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ülsiskrto d i 6rai!& y iusllila:
ol B«sr(fécr#(opulJíf0isí¿o en la 

di ayer i relativo á la coñceeión 
de libertad eonáicional á varios pmaáoe,
J í̂ ĝma 9̂4.

Hlalsterlo di Marinar
Real deereto eencediéndo libertad cpndíteti- 

naló loe penados que $e mencionan.—• 
P^yinaMi.

lilBldtirle de In (¡obernaoliss
Real decreto Concediendo á B. Domingo Goi- 

totea y Qorjuerm, Jefe de Sección de pri- 
mera claeé^deí Cuerpó de Teíégrafós, en 
iií "¿éioi de eü jubUaéiónf honéree a# Jefe 
de Adminietraeión ciéií  ̂ libree de gatioe 
y con exención d» toda clase de derechos. 
P4ginad9é.

Otro dsclarando cesante del cargo di Inspee* 
ior de S égw i^  Barc&iot¿á d dtín
iálofieo Úáréid ¥i0art üémrdliiei)^
mpina^bdá.

lIlBleterlo de Femeatt:
JKesI decreto relativo al p r̂ocedimienio para 

abHker ia xkmeeetóndÓ̂  y
idd^elarp^ndeuhlidadíh  
y se loe tp r̂enos de dominio público ne- 
ceidridé' jpíiird las 6l>rdŝ <que tóhéíUuydn 
Íl apfovécham%entQ.^Fágmaéb9é d 696.

étro aprólídfúio él Réglamento provisional
< ̂ pora el eumplimUnio de la leg de pefen* 

M  ée los bQsqueo.^Pdg^0O Af7 á 700.
Miíeíeterle di ^ráélÉ y laallelis

Reales órdenes nombrando para les Regis* 
tros de la ptópiédad que se indican ú tos 
iéfíbrée éde sé mmoimank^Fáginas fOO 
ftO i.

p r i M i  h  lifitriedii m m  I Beiai irtws■.'-AJI.. a<, ^! i^vívV» í' y %‘ní̂ r -  ̂ ^
^ a l  arden reeo{eteftd(e el espediente incoa

do ,á instaneia de Z). J^ánciscé Ruis Qui* 
raún, Maestro dé Rjijair (Granddo), en 
WÍNItid (fe fnfjora de lugar en el escala* 
fóUf ascenso de categorit  ̂y abono de dtfe 
renéiasidsmeléOM-^Págena 70i.

Otra desestimando fnelanoiae de B. Julián 
MormOy í), Saturnino Marlims, B, José 
Sor, ‘B!̂  Wncái n̂aciók Villdftdnea y doña 
iM áfio Boldbe, en súplica de que se eW 
minen de la provisión por oposimón y por 
conc^rso de interinos varias Escmlasy á 
fin de que puedan ohténerlas por reingre* 
80  tés 8éUéitdnte$.r^Fágina 701.

BMnieterl© de Fesisntr.
Real ordm disponiendo se autorice el gasto 

de ÓOM0 pesétas para atender á los que 
ocasionen durante el mes actual los reeo* 
nocimientos de terrenos  ̂ eeludtae de coh* 
niqs por él personal técnico y peonájs que 
én los mísrhds sé uUlibê  iütélá y paírona* 
to de tds colonias ágricolús que se mm* 
cionan, y que se expida el libramiento á 
favor de los señores Vocal Intervmtor y 
Depositario dé la Junta Omtral de Cklo* 
rdsdcidn p  Éepobíáoién interioréPági* 
nas6 701y702.

Otra disponiendo cese en el despacho ordi* 
{nario de los ̂ asuntos de este Minutario el 

/ Birector general de Comereio, Indmtria 
y Trabujk—Página 702.

AdeslilstraiSéi
Haoiewda.—Dirección General del Teso

ro Público y Ordenación General de 
Pairos del ÉstadOá^i^alteia de los pm* 
hlos y Administracionm denefa lian cmkv̂  
do en suerte los premios mayores del s^* 
teo de la Lotería Nacional vertfimdo en 
él áia ée uysrk^Fégma 701.

Direcdóú General de la Deuda y @las6s 
Fasiyas.—Beloindn de las declaraciones 
de derechos pasivos hechas durante la  
segúnM quií^^

IhstrüóoíÓIc Pública.—DirecciSn Geno- 
r ral de Primera' enseñanza.—Besolaien- 

do el expedienté incoado á instamia de 
B. Enrique Úarciâ  ̂ de 
la ^eectón adminisiratíba de Primera en* 
seéaneade EkWjosáfSóliéitmdo que se 
á$ye Sin efecto su traslado á Gérdoba.^ 
Pdgma IfOS.

Anunciando á concurso especial de traslado 
la provisión de la placa de Director de la 

" ÉséúMd gráSuáda dé-'niñés^dét^Mi^ de 
RúhiMs {fSrml)^-^Pégina 706, i > 

IdifniM^íd. M provisión dé la placa de Di* 
 ̂ i-reeiúriM la Beouelai graduada de ,ni§os 

ás^0j¿of{Balmre^^^^

Idem id, id. la provisión de la placa de Bi- 
rectora de la Escuela graduada de niñaB 
de Becedas {ÁVila).'^Págiha 706J

Céncédiéndo á D¿ Mcúniet María FuenU  ̂
Ortega quince días ds prórroga para pa* 
sesionarseds la plasa de Ofl^al de Be* 
erciaría dé la Sección admimstrativa do 
Trímera enseñanca de ZardgÓía. —PÚ§i  ̂
na 706,

Autorisando á D. Enrique García í^iiérrec^ 
Oficial d» la Sección administrativa ée' 
Zaragom, para posesionarse en referida 
Sección dé la placa de Ofleialde lm 
ruña, pam la que ha ^ido nombrado, — 
Página 706, ~ , -

Nombrando á D. Ludivino Corbo Goncáhc^
. Regente de la Escuela práciim amxa é lo> 

Normal de Oeronm.—Página 706.
Módifiéáciones de las plácUs dñunciadas é  

Cóficurso de ingreso de interinos y  oposí 
ción en la provincia de ÚPiedo.—Fégmu 
706 •

Fombrt©.—Dirección General de Obrai® 
Páblicas.—Caminos técinales.—Jpre- 
bando los expedientes de dsslaracián ék̂  
utilidad pública éŝ loŜ  eamifnae eieina- 
lesqUese^in^

ÁgViSQ.—Resolviendo el expediente incoado 
á  instaneiaide JX Víctor Galdós  ̂ solici*‘ 
tando autoricación para construir un 
edificio Sestinado á earpiniería mecáni* 
caf Sebre la regata Antcuélas-erreká, en 
término de Gñate iQuipúccoa}é*^Fágmm

kMwm lO LSA .— OBSBSrrAfOBBO
«SAI. Mffif®OROLÓQI®e. — ÜPOSlCIOnKS^ 
in sA S tA S . — ADMiirisnRAesÓir P b o ^ -  

AüVNClOS m m A L B S  de M  Bo- 
éiedad Framo^Españolp dsKQranáss Eo* 
Zeif ê  DainpaSla de ios Oansinos de Hierro 
del Norte de España, Banco de España 
(Badajos) y Socibdad de seguros La Na'* 
íionáíék ■

kwMLB  2 .®—;S d io to s .—O uA D aos e s t a d I s -  
ficoan s ■ ‘

GoBBmvAÍiÓN.— Dirección General de ge- 
' ¿nridad. — Cléniimifleidn éel escalafón 

del proenal del @f<e^
FoMiMtOá—Dirección General de ®braa 
. Púbücas.—^aí^ecfa«í^,lar«/dfi prmm* 

lados pw  Ise Gon^añías éeferroearriUs.
Ammm

DÉ LO í6 y  ÍÁ.
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: 'S. s  ei Ir ?  Doh AlfoHso x m  (q. D. g.)v
iB. |í .  la Reina Dofía Tietoria Eugenia, 
S. A. B. d  Príncipe de Asturias ó In
fa n te  y demás personas fíe la Augustii 

Familia, eontinÚÉ^ sin novedad ea 
sti Inqpcmtef® salud.

uEOiiiyieAoiÓN 
Su el Real decreto publicado en la Ga

ceta de ayer, concediendo libertad con
dicional á varios penados, se omitió el 
siombra de Yiotoríno Moreno Aguilera, 
de la Prisión central de San Miguel de 
los Reyes, de Yalenda, y se rectiñca pu- 
bíicando dicho nombra en ©1 día de hoy, 
á fin de que se 1© pueda aplicar ©1 expre
sado beneficio^

B E m m m '
Tistas las propuestas correspondientes

al tercer trimestre del afio actual, formu
ladas por las Comisiones provinciales d© 
libertad condicional á ftvor dé los reclu
sos que sentenciados por los Tribunales 
del fuero de Marina se hallan en ©1 cuar
to período penitenciario y llevan extin
guidas ti^s cuartas ptrtes' de sus coa- 
denas

Ylstos los informes emitidos por la Co
misión asesora de libertad condicional, 
en cumplimiento de lo dispuesto hn el 
nrííouló 4® de las Leyes de 28 de Julio d© 
1914 y 28 da piqlembre de 1916 y ios de
más preceptos de las propias leyes y del 
Reglamento de 28 de Octubre de 1914; d© 
acuerdo con lo propuesto por el Ministro 
de Marina, y de conforinidad con el pare
cer da Mi Consejó de Miiisíros, /  

Vengo en eoaeeder la  libertad ©ondi» 
olonai á los penados que con expresión 
da las prisiones én que se encuentran á 
continuación se mencionan:
Priaién cmirat del Puerkt ée Smia Muria, 

Lorenzo Mario Pazos Talledo.
Früión eorreeeiúnal de Ciim*

José María Serafín Zumbado.
La libertad condicioiiial que el presente 

Decreto concede ha da entenderse sola
mente apiicabie á la pena principal que 
actualmente extingue cada recluso y no 
á cualquier otra pena ó responsabilidad 
á que se hallo sentenciado y que poste- 
riortnente deba cumplir, aunque le haya 
sido impuesta por la misma sentencia 
que aquella, en consonancia á lo estable
cido por el artículo 29 del Reglamento de 
28 de Octubre de 1914 y el 2 ,® del Real 
decreto de 8  de Febrero de 1915.

Btdo m  Sm á súln á-e'
tiembre á© rail novesientos ,

AtfOHSa
Í l  Misilstro M arte . ■ ■

M  L i

EHAIiUS DBOEKTOS ■
A propuesta del Minietro da la Gober 

nacióEj
' Vengo ©n conceder'.'á D, DomingO 'Goi- 

colea y Corcuera, Jefe áé ieoi^ión de pri
mera clase dél'Cuerpo d© TalégráfoS, ©n 
el acto de jubilarse y como recompensa 
á sus merecimientos y á sus buenos y di * 
latados servicios, los honores d© Jefe de 
Admlnlstrielón. civil, libres de gastos y 
con ©xención da;teda daga d@„ derechos, 
según, lo. ©stablecid© m  la base 4,®,' l̂etra 
D de la ley de Presupuestos de 29 d© Ju 
nio d© 1867,

Dado #n San Sebastián á tres áe Sep
tiembre ie  mM. n®v©^^tos «MMoéh.©/

m MUiistro Úe la Gobemacien,
iaosel fiama Prieto. ^

Habiéndq ascendido á General de bri
gada el Coronel D. Aifohsó García Vivar 
Inspector de Seguridad de Barcelona, á 
propuesta del Ministro de la Goberna
ción, . ■:

Vengo en declararle cesante del expre
sado cargo.

D̂ oáo »  Gijóu á nueve ie  Septiembre
demtl :/ ■ •

ALFOHSa
m MlElstro de ki

, t a i  taía Prbia.

i i i s T M i d  m  f $ i n @

' i- ;^ p o s iO J W / F
SEÑOR: ;Las disposiciones que hoy re

gulan e l aprovechamiento de aguas pú
blicas Eipaña, y que no son más que 
desarrollo de los facundos principios en 
que 86  inspiraron las leyes de 1866 y 
1S79, han permitido el portentoso des
arrollo alcanzado en las grandes Empre
sas de riego y d© industria hidroeléctri
ca, á pesar de que en aquellas fechas no 
podía preverse la radical transforma
ción de procedimientos de utilización del 
agua, que hoy forman importantísima 
parte de la riqueza pública, los sencillos 
preceptos de la Ley armonizados con los 
de la general de Obras Públicas no han 
sido obstáculo p a r a el desenvolvi
miento de nuestras industrias en con
diciones de vitalidad poderosa que están 
dando ya ópimes resultados y que per
miten asegurar futuras Ampliaciones de 
inmensa trascendencia para la riquezáy 
aun para ialseguridad de la Nación.

Cons êrvar la justicia da ©sos princi

pios lagaleSj sin merma de la
amplltsid y ©IsBtlcid.ad giie constituyen 
su fuerza es labor que rasta. por ĥacer 

llegar á ls.s últimas consecuencias, 
, tanto 011 el terreno legal como en el me
ramente reglamentarlo. Sin perjuicio de 

■ en breve de las adiciones que por 
hoj §©á cofifeniente dictar, tratarcmc» 
0n el presenta proyecto de coordinar dis
posiciones diversas, da ac!a.rar concepto» 
que la diverí îdad de interpretaciones 
■han hecho confusos, de generalizar otros 
que en Ja práctica se hah empeqiiefieoi- 
do, dando un íesúmen uhidad á la mul
titud de disposicioBes que hoy es preci
so conaulíar ai plantear una empresa de 
est  ̂género 5 al tramitar ©1 expediente 
nesario para realfsarla.

Descuella en primer término la mate
ria de las concesiones, consultando las 
leyes de Obras Públlcás y dê  Aguas se 
pueda deducir que no sólo Aon' suscepti
bles d© concesión las aguas públicas, 
sino aquellos terrenos de dominio públi
co necesarios para las obras ©séndales 
qua constituyan el aprovechamiento y 
para las obrás povMonales, accesorias y 
complementarias qu® la construcción y 
explotación exijan; conveniente es decla
rarlo de modo precisó, para que en un 
solo expediente púedan resolverse toda» 
las cuestiones de ésta índole que se pro* 
sen ten sin necesidad de tramitar varios 
simultáneos 5 sucesivos aniontonando 
las cliñcúltadeg.”

Láiey dé Aguas declara desdé luego 
de utilidad pública algunos aprovecha
mientos, pero no todos los que merecen 
esa declaración; eñ la ley de Obras Públi
cas y ©h la d© Expropiación forzosa m 
encuéntrah, por fortuna, precepto» qü» 
han permitido haoei la en ios casos nece
sarios, y atendiendo á esos preceptoi j  i  
los terminantes de la ley de Proiec^ción á 
las industrias, se han podido de^de luego 
determinar los casos en que proceda la 
declaración de utilidad pública, sin per
juicio d© que la Administración haga en 
otro uso de la facultad discrecional que 
según sentencias del Tribunal Supremo 
le corresponde en esta materia.

Las inscripciones de aprovechamientos 
de aguas públicas no tienen un objeto 
puramente estadístico, sino que, además, 
dan á antiguos é importantes aprovecha
mientos earácter adminístratiyo, qú6  

permita la defensa en este terreno do lo* 
derechos é intereses de los usuarios; vi
niendo, pues, á dar las inscripciones ca-, 
rácter de concesión á aprovechámiéntos 
que no le tienen, lógico es que el prece- 
dimicnto para obtenerlas se  acomod® 

^simplificando lo s  trtaites a l seguido 
para las concesiones.

Muy debatida ha sido la cueétión d® 
competencia para obtener concesiones; 
pero ya las decisiones del Tribunal de lo 
Contencioso antea y ahora del Tribunal 
Supremo, han dilucidado sufioientema^^
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t® la euéstiÓB, j  €0 B apiioas* ô a, doctrina 
y loK priaeipios ales de legislación,
• queda determinada .esta competencia, 

Yarios casos se han presentado de ne
cesitar el Estado para sus servicios ener
gía hidroeléctrica, y eoBveniente es, por 
tanto, que so reserve la facultad de apro
vechar determinadoi tramos de ríos y 
quedos estudios de ©ate género estén á 
cargo de dentro determinado, á reserva 
de consignar en presupuestos los crédi
tos necesarios para ello*

For último, la tramitación de expedien
te de concesión de aguas públicas, sin 
variar sus lineas generales actuales, re
claman algunas mpdiñoaciones: se ha 
procurado ©vitar las dificultades y cues» 
liones que boy se presentan y las quejas 
de muchos interesados sobre la diversi» 
dad de criterio ©n las distintas provincias 
para apreciar si los proyectos presenta
dos son süñdenles para la tramitación, 
dejando en libertad á los peticionarios 
para presentar los proyectos como mejor 
Im parezca, pero se exige que estén bien 
estudiados, puesto que han de tener los 
datos necesarios para replantear las obras 
sobre el terreno, y se desechan los que 
no reúnan estas condicione».

Be modifica también la manera de in
coar las peticiones para evitar lae nume
rosas quejas que, á veces con fundamen
to, seiormulan hoy, de qué m  el perío
do de información pública se copian, 
mejorando sólo en detalles, loa proyeo- 
ÍOB, para presentar otros en competen
cia; se establecen para ello dos períodos 
distintos: uno, para anuncio del proyecto 
y  presentación de otros, y otro, de infor
mación pública, y aunque es: cierto que 
ésto alarga un tanto la tramitación, se 
obtiene la vehtajá antes dicha, lo que se
guramente preferirán los peticionarios. 
Xibs demás áétalles de tramitación se jus- 
tiflcan Con sólo enunciarlos.

Tales son los principios generales en 
que se fundan y los objetivos que trata 
de realizar el adjunto proyecto de Beal 
decreto que de acuerdo con el Consejo 
de Ministros tiene el que suseribé la hon- 
ra:de someter á la aprobación de V. M. 

^Madrid, 5 de Septiembre.de 1918.
.o.;," '« íiio fts

ü  L. R. p. de y. Mn,
  FmsHa (¡m M.

A propuesta del Ministro de Fomento, 
y de acuerdo con Mi Consejo da Minia- 
tros,

Yengo en decretar le siguiente;
Artículo 1 .® Puf den ser objeto de con

cesión administrativa para empresas do 
interés público 6  privado, con suj ación á 
la ley general de Obras públicas ó á la de 
Aguas:

1 • Las aguas póblicas, entendiendo 
portales las que el Código Civil define 
como de dominio público.

t,® |>e»s terrents de itm ialo  f iU ie i

necesarios para Im  obras da toma y de 
coriducoión y fiístribaeión dei igua.

3.® Los terfeáíds da dominio público 
necesarios para la iastaiación fábric&s 
ó artefactos en que haya de utilizarse el 
agua, concedida, 6 para ei eanal ó cana
les de desagüt y obras accoHorias y com
plementarias en toda cíase da aprove
chamientos,

Ari Fueden serideclaradas de uti
lidad pública, para los efectos de la ex- 
propiscáóa forzosa, aparte de los casos 
declarados expresamente en la ley de 
Aguas:

IV Las obras dé abastecimiento de 
poblaciones y la concesión > del agua ne
cesaria. ■ .

2  ̂ Las obras y concesiones para abas
tecimiento de ferrocarriles.

8  ® La» obras y concesiones para in
dustria, cuando la energía bruta corres
pondiente sea ó exceda de mil caballos 
de vapor.

Art. 8 .® Es obligatoria la inscripción 
de lea aprovechamienios de agua públi- 
c5$, en Ibl Réglstroa provinciales y Gen- 
tral, establecidos por Real decreto de 12 
AbriM elSiL

" Para obtener la inscripción de un apro
vechamiento deberá solidtárse en él Go
bierno Civil de la provincia rsépectivap 
acompafíando los datos, planos y docu- 
méhtos qué el interésádo crea oportuno» 
para definir completamente e l aprove- 
chámiento y justifisar su derecho.

El Gobemador mandará publicar, én 
término de cinco diaSjdh el 
la péticióhy para que en un pl̂ ^̂  de vein
te días puedan reclamar los que se Ore- 
yéren perjudicados; El anuncio de la in
formación fe comunioaH, en elmísmo 
plazo de claco díaŝ  á los Alcaldes d® los 
términos en qué radique el aprovecha
miento, para qué p^ de cos
tumbre se ponga éh cohocimiento públi
co. íermínadb el plázo dé veinte días, 
los Aloáldés darán cuenta, en término de 
seis, dél resultaio dé la infOrmaciótó, cér- 
tifléandO de la pubiícación de! aháncio y 
rémitiéndO, en su caso, las reblamaciohés 
ptéáéntadas. Los Alcaldes serán respon- 
sableé dél cümplimiénto de esté sérMcíb, 
ir el Gobernador hará efectiva la r e s ii^  
Sabilidád por ios medios que le concede 
laley PrOvinoiál. Recibidas en el Gobiértío 
todas las informaciones y reclandaclonél, 
sé coinunlcarán al peticionario dentro áe 
un plázó de diez días, para que las con
teste en término de quince. Lá División 
hidráulica correspondiente procederá en 
los tres meses siguientes á confrontar los 
datos del aprovechamiento, dando au* 
dieheia á los interesados, y á proponer 
lo que proceda sobre la infcripción y  SO- 
bye e| caudal áe agua * correspondiente al 
Gobernador, que en el plazo de un mes y 
con su informe remitirá el expéáíente ai 
Ministerio,, donde se trámitará y  resolve
rá m  | i  Ibrma y 'pá^sis fo» «iielji pl

Reglamento de procedimientos 
trativos.

Las inscripciones pendientes ó que no 
tengan carácter deñu'tWo segairáTi». la 
■tramitación señalada para las ?j.uevas ia-B- 
cripoiones ©n el párrafo anterior.

Art. 4.® Corresponde á ios Goberna
d ores de provincias, dentro de juris" 
dicción administrativa y con arreglo á la 

Aguas, otorgar las siguientes con- 
oegíoue  ̂d© aprovechamientos de aguas
públicas: ,

IV Para el abastecíihiísnto de ferroca
r r i l e s ,  en que el gasto diario no exceda 
dé éO m ©tros cúbíeos. ^

2.® Para riegos cuando la cantidad do 
agua derivada no exceda de 100 litros 
por segundo de tiempo.

8.® Para ©i ©gtabl«cimiento de puen
tes  d© msdara para servicio público éu 
los ríos no navegablea ni fiotables.

A® Para el ©st«biecim!ehto de bares® 
dé paso ó puente» para u s o  póblico en 
río» que d® hecho son flotables paro m  
navegables.

5 ® Pará ©1 establecimiento ©n ríos na-* 
vegablés ó flotables de mecanismos ño- 
tantes que no alteren el régimen de la co
rriente. ,

6 ® Para industrias @n qu© «e utflicd 
©I agua como fuerza motriz cumpliéndo
se la» dos condiciones; de no utilizaren 
ninguna época del afio la totalidad ó M 
mayor parte de! caudal de la cornéate j  
n o  Sf̂ r necesaria la instalación de fábri
ca» 6 artefactos en terrenos do dominio

^^Arh^*5.® Corresponde a ! 'Ministerio 
otorgar las concesiones eB todo» los ca- 
SOS no señalados en el articulo anterior,, 
y en particular, cuando s© trate de un 
servicio del Estado.
,.-Art.B.®- :Por-disposición delMinstario 
'de'Fomentoy previo» los estudios aece- 
g a r i o s ,  podrán reservarse para seivic'os 
del Estado determinado» traíaos de co
rrientes púJblIca®.

Art 7.® Les Gobernador®» de provin 
c ia s  procederán ©m término de selfs me» 
ses á una revisión de las concesl oacss 
©xistente», incoándose ©1 expediento de
g a d u e i d a d  detodaBlasque esturison fue
r a  d «  condlólpn®»- También se revisarán 
los expediente^ efe concesión iuaoado^, 
áéclarándose la caducídaá de los que lie. 
vhsén un año sin tramitación y 
tárló» los interesados.

A rfc  8.®  ̂La tramitación d e  l o s  expé** 
d i e n t e s  d e  c o n c e s i ó n  d e  a p r o v e d i a m i a E ^  
t b  d é  a g u a »  p ú b l i c a s ,  s é  regirá por la 
Instrucción de 14 de J u n i o  de 1883, con 
la s  m o d i f l o a c i o n e s  qué s e  d e t a l l a n  ea Iob 
a r t í c u l o s  siguientei.

Art. 91* P a r a  obtener una concesión 
de agúns públicas el peticionario pre^^n- 
tará en el Gobierno de la provincia m  
que se proyecte la toma de aguas ó ©m 
que radique la mayor extensión da terre- 
n m ú  m  I m M  # »  d e e s o e e ^  ó  m ñ m -



mimloy una insto tía  pidiendo la pnbli- 
0 £ aióH de su petición en los Boleiiñes 0 »̂ 
tia!e& de las provincias á que afeate la 
cjcDeestón. A la instancia acompañarán 
tantos ejemplares como provincias afecto 
la petición, de una nota qne contenga el 
nombre del peticionario, la clase do apro- 
Yechai^iento que se proyecta, la cantidad 
de agua que so pida, la corriente de don
de se ha de derivar, la extensión y lími
te de los terrenos qu© se trafe á© sanear, 
sn sn caso, j  loŝ  tlm inoa munieipides 
en que rádic&ran todas las obras.

As t, 10. Í¡A €frebernador, en término 
dé tres íifas, á contar de la presentáción 
de la m^tancia, dispondrá la publicación 
de. las notas en los Bohtinu Óficialéi, Al 
publicar la nota so hará constar que Se 
abre un plazo de treinta días, ñjando 
dfa j  la hora en que términa, durante él 
€uai deberá el peticionário presentar su 
proyecto, y s© admitirán también étros 
projectós que tengan el mismo objeto 
que petición anUhciadá Ó sean Incom
patibles con él.

Art. 11. Los proyectos han de constar 
de Memorir, planos, presujpaéstos, 
g© trata  d© uso póbíicoi íatífas y  condi. 
clones de aplicación. A los proyectos de
berá accmpafiar instancia en que sé con
creto la lietición, y en la cual nicesBria 
monte se habrá de pedir, cuando proce- 
dEj la declaración de utilidad pUblicá, la 
ooF-^esién de terrenos de dominio públi
co y la imposición d© servidumbres. 8 © 
acompañárá también résgüardo de haber 
deposiíiidp como garantía el 1 por 1^  
ciói presupuesto de las obras. Si hubiere 
d© ocuparse algún terreno que no pueda 
expropiarse 6 imponer sobre 61 servi
dumbre, será préciio ácompafiar á la p©- 
ticióii permiso del duefio del terreno. ■ -

Los proyectos se admitirán tal cc naos© 
-pim m tm  por los peticionarios, pero en- 
tendiéndose que según el artículo 14 se 
deífstimarán los que no tengan datos 

entes para el replanteó d© la» obra© 
6 áo  coBCuerden con el terreno.

Art, 12. Pasado el término de treinta 
dí5is QU© fija el articulo 1 1 , no se admití- 
t á BiDgún proyecto en competencia con 
ofi presentados. ■ ■"

A r t. IS. Seguidanient© se procederá á 
i8 información públléá de los proyectos 
ooBSíTéglo á la Instrucción, debiendo 
los Alcaldes dar cuenta en término dé 
dJes días del resultado de la información, 
certiñcando de la publicación del anun
cio y rsmitiéndo, én su casOji la» jFéola- 
maciones presentada». Lo» Alcaldes se 
rán responsable» del cúihpliinietito de 
esi© servició, y él Gobernador Irará eléo- 
tiva la responsabilidad por lo» medipi 
que le concede la ley ̂ Provincial. Terptü" 
nada la información pública, y ‘ en- él 
p la z o  de Un mes, la Jefaturá correspon
diente comunicará á cada uno da lo» bi- 
teiresádós él présupueato d© lo» gastq» 
que órightól él rcpíanteo de iu  ̂ proy^H».

Se entenderá que un peticionário desiste 
d© su petición si no hace el depósito d© 
eio» gasto» en la Pagaduría correspon
diente en término de un me» desde que 
sa 1© notifique él presupuesto, tíña vez 
hecho el depósito, y sin que se interrum
pa la tramitación del expediente, podrá 
el interesado, si 1® parece excesivo ©I 
presupuesto» acudir en alzada á la Direc
ción General de Obra» Públicas, qué re
solverá definitivament©.

S© redactará un acta detallada d© cada 
replanteo, bajo la responsabilidad del 
Ingeniero encargado, y si algún proyacto 
no tuviese dato» suficiente» ó no cóncor- 
dasé édn el terrenot el Gobernador decla
rará excluido .ese proyecto, pudiéndo el 
pétici^árió récurrir ©n alzada al Minis
terio de Fomento. Al notificar la exclu
sión ái interesado se acompafíará copia 
del acta.

Para la confroatación é informe de la 
Jefatura se concedo por regla general un 
plazo d© tres meses, que podrá prorro
garse por otros trés cuando lo justifi
quen last condiciones del terreno y del 
clima.

Se aplicará con todo rigor lo dispuesto 
en el artículo 28 de la Instrucción sobre 
lós plazos sefíáíadoB en ella y en este De
creto, consignándose como falta grave la 
infracción que pudiera cometerse, en 
cuanto al procedimiento, por los funcio- 
n̂áriqs públicos, y recogiéndose de oficio 

el expediente bajo la resppnsabiiidad del 
Gobernada: pasado el plazo y la prórro
ga en su caso para el informe de 
faaoionuioi Corporación. Los Goberna
do!^ cuidarán de hacer efectlTas lasres- 

I ponsabílidades sn que pueda incurrirse 
en la <tranútaeión.

En *1 Minltóerio los expedientes se tra- 
ndtarán y resoly^án en la forina y.pia
ses que sefiale di Reglamento 4® prooe41* 
miento administrativo.

Art. 14. Durante la tramitación de Ips 
expedientes nQ podrin hacerse ep los 
proyectes mqdifl^clones que alteren el 
caudal de agua solicitado, ó varíen esen
cialmente la situación de la toma ó del 
desagüe. Gada modificación de este géne
ro se considerará cómo nueva petición 
para los efectos de prioridad, anpljtodo®® 
todo lo actuado respecto al proyecto que 
se trate de modiAoar, continuando la tra
mitación ,df los demás.

Las Biodillcaeio l̂^a <lü® se encuen
tren en el ¿aso^antéri'or po,drán pérpltir- 
ae; pero ^  cambiasen esencialmente el 
trazado ó afectasenVá Intereses que no se 
hayan tenido en cuenta en el proyecto, 
será preciso nuevo obediente informati
vo sin perder el 4crec}io 4® prioridad y 

.dípitir nneyos proyectos en conse
cuencia.

Art. 15. Las conceaiones que tengan 
por obieto servidos, del Estado ge sollci- 
tar|jtt por lós ^iÍ!ÍsUrít^‘
(|e .F^^ento, ácompafiando e l pr<>7 wto.

La tramitación del expediente se reduci
rá á la* informaciones pública y oficial y- 
al replanteo de las obra*. Estas oohcesie* 
nos tendrán siempre *1 carácter preferen
te respecto do otras Incompatibles con 
ellas solicitadas por particulares.

Art. 1*. Durante la ejecución de las 
obras se aplicará á las variaciones que 
pudieran solicitarse lo dispuesto en el 
articulo 16; pero si hubiera habido pro
yectos en competencia no podrán variar
se el caudal de agua ni esencialmente la 
situación de la píesa^hi la derdésagüe, á 
menos que aprecie la Administración 
dircüaatáñoias especiales que no pudie
ren tenerse eñ épimta al redactar los pro
yectos; en éstos casos se someterán siem
pre las variaciones 4 información pú
blica.

Lá unificación do proyectos concedidos 
se tramitará como nuevo expediente» 
pero sin admitir proyectos én competen
c ia . ‘  ̂ ' , " '  ̂'

Art. 17. El Ministro de Fomento p.o; 
drá disponer, cuando lo estime conve
niente 4 les intereses generales, que la 
concesión de un aprovechamiento do 
aguas públicas se haga enpública subas
ta, aplicando los artículos correspondien
tes del Reglamento parala ejecución da 
la ley general de Obras Públicas. So ex 
ceptúan do esta prescripción los aprove
chamientos do aguas de carácter interna- 
eiónal y los que por cualquier causa es 
tén sometidos 4 régimen especial que ex
cluya elejereioio de esta facultad.

Art. It. El informe del Consejo do 
Obras Páblicas sólo ser4 obUgatorio 
cuando se trate do expedientes e* oom- 
petoneia ó la concesión haya de hacerse 
en Subasta pública.

Art. 1*. A  lo s  expedientes dé aprove
chamiento de aguas^üblicas que actual- 
mante estén en oursoTMs apUcarán las dia-
posíciones procedeiítes 4 partir del trámi
te en que se encuentran.

artículo TRAirsiTomio 
La facultad que corresponde al Minia- 

torio de Fomento de otorgar prófrogas 
4 ios pia?®a lliaAo» R” * comIen?.o y 
terminaciéa 4® i*® qi>v,aa 4® ápjrpvofhá-
míeníÓ de lESf® putíííóás óóiioédidóé 6 
qujp se Cópe^lfi con arreglo 4 esto le a l  
decreto, sp exlnndorá mientras duren las 
circunltlii'oiíiitflíi^iuales 4 la suspensión 
de dichos piaiós, siempre qíia se justifl- 
dtie dóóWentiimiédté 4ne esta» circn 
tahcíasAfetian á'la conoMi&i cuya pró
rroga se solicita- 

D a d o  í»í s in  Sebastián 4 cinco de Bep-
demíw» da mfl úoveaientos dléoloeho.

IrMtuw'tuiW.
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 ̂ SSÑOB: La ©ñcacia de la ley de Befen-' | 
sa dé los bosqusa exige que sé poui?a in- | 
mediatameule en ejecución, á fin de evL" | 
tár qué i i  codicia pueda aprovecharse de 
la demora en §u cumplimiento pará des
virtuar «US propósitos*

La larga tramitación qué requiere la 
aprobación définitiva de un Reglamento 
no es compatible con la urgencia que 
está necesidad nacional reclama, y por 
esta razón él Ministro que suscribe ha 
estimado que debíá publicar inmediata
mente epn carácter provisional el relati
vo á dicha Ley, sin perjuicio de iniciar 
él expediente^ phra que previos los t»á- 
mites leg^és sea en su día definitiva
mente aprobado. Ciertamente que Ja pre- 
cipitadóo con qüe ha tenido que redac
tarse ie hace correr el riesgo de adolecer 
da deficiencias; pero es preferible afron
tar este peligro á dar tieínpo á que lá 
Ley deje de surtir sus provechosos re
sultados.

En el proyecto de Reglamento que se 
somete á la aprobación de V. M. se han 
désarroilado los preceptos ée la Ley con 
un criterio de gran respeto á la propie
dad privada dentro del cumplieiito de. 
sus principios fundamentales, inspira
dos en la necesidad de <|ue no sea des - 
trufda ia ríquézá forestal de España por 
efecto de las anormales ciréunstánciás 
que la gherra ha creado* Da este modo 
confía el Ministro que suscribe que se 
conseguirá que surta sus efectos, sin que 
los dueños dé montes particulares se 
vean sometidos en el* ejercicio de sus de
rechos á otra fiscalización que la plena- 
mente j ustificada por ia defensa de ios 
intereses públicos, que exige que Espa
ña no se vea privada de una riqueza que 
és base dh numerosag industrias, satisfa
ce múltiples necésidades de orden eco- 
nómico y ejerce infiuenoíás del más eleva
do orden social.

Fuíndado en las precedéntes consiie- 
raciones, el Ministro que suscribé tiene 
el honor de someter á la aprobación de 
V. M. el siguiente proyecto de Decreto. 

Madrid, 6  dé Septiembre de 1918.
■SEÑOR: ' /

 ̂ J  a l. R, P. de T. M.,
Eraidseo (lamM.

' ■ ' ■ j '
MMAL

A propuesta del Ministro de Fomento, 
Vengo en aprobar el adjunto Regla- 

ménto provisional para el cumplimiento 
d© ía ioy de Defensa dé los bosques.^

Badé e® San Sebastián á cinco de Sép- 
iiembré mil novéoientos diéélocho.
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ALFOiírsa
miliatitro úa PosÉMifit,

para cumplimiento de la  l é j  
d® B é fé m s a  d© ló u  b csq u éa j.

CAPITULO PRIMERO 
iu« Junia9 provtmiaÍ€$*.

Artículo !,• Eli el término de quince 
días de publicado en la ©aceta dib Ma- 
DKiD el présente Real decreto, los Gober
nadores civiles eonstituirán en sus res
pectivas provincias las Juntas dé consér' 
vacióndé la riqueza forestal privadá, á 
cuyo ñn oficiarán al Consejo provincial 
de Agricultura y Ganadería para que de
signe los cuatro Yocaiés del mismo que 
hayan de formar parte de dicha Junta, 
así coino á los Sindicatos y Gáínár&a 
Agrícolas iegalmente constituidos, para 
que nombren al mismo fin tres propieta
rios dé montes, y á las Cámaras d© Co
mercio para que se hagan representar en 
ella por dos industriales 6  comerciantes 
en madera. Será Vicepresidente de esta 
Junta ©1 Freóidente dél Consejo provin
cial d© Agricultura y Gaiiadería, y Seoire- 
tário un Ingehieró de Montes, teniendo 
«u domicilio social en el Consejo d© Agri- 
culturá, con vóx psró sin voto.

Los cargos de Vocales de la Junta de 
cónserváeiÓn dé la riqueza forestáí pri
vada serán gratuitos, y úniotmente el Se
cretario tendrá derecho á las indemniza- 
cibnes que le correspondan con arreglo 
á las vigentes instrucciones del Cuerpo 
dé Montes, por los viá jés que haya de ha
cer por razón derservício.

Árt. 2 .̂  Las Juntas de conservación 
d© la riqueza forestal privada nombra
rán, de acuerdo con él Ingéniero Jefe del 
Distrito fore itaj, el Ingeniéro dé Montes 
qué haya dé ejércér ias fuhciones de Sé- 
crétario dé la misma, qué podrá ser jd© 
los qué están ©h expectación de destiho.

Hasta tanto que tome posesión del cár- 
gq ©i Ihgeniéro de Montes, lás Juntas 
prbVindales degignafáh un individuo do 
lá míBMa éon carácter interino que ejer
za láa funciones de Secretario.

Art 8 .® El Ingeniero de Montes, Sé- 
créíario de la Junta, tendrá obligación 
de llevar por listas separadas las peticio
nes formuladas y las autorizaciones táci
tas ó ©xpresas q ue se hay aa concedido, 
procurando réünir los mayores dátos po
sibles para preparar tiná estadística dé 
los lóontés. dé propiedad particular én 
cadá provincia.

Art. 4.« Una vez coniititulda la Junta, 
el Gobernador civil lo hará público én él 
BoleiinTftcial áú la provincia, en ¿1 ijúé 
sé insértará támbión el preseníe Regla
mento, advirtiendo á loa particuláréa 
dueños de láóntes la. obiigscién én que 
están de sométérse al cumplipiiento del 
mismo.

OAPirULOII
íms r$laeiúnea eaerÚm 

. da lo9 partimlari83,
Art. 5.® Los particulares dueños dé 

montes que están obligados al cumpli
miento dé la ley de Defensa de ios bos
ques y del presénte Real decreto, son los 
que tengan sus fincas pobladas de algu
nas de las especies de los géneros siguien- 
tési

Aáw, abetos y pinsapos; pinos; 
Junipa^a  ̂ enebros; Sabina, sabinas; Ta- 
xu$f tejr ; Pópulm, álamo ŝ y chopos; Bi- 
iula, abedules; Álnúa, alisos; On̂ rctia, ro- 
bléé, réboilo, quejigo, quejíguf^ti, alcor» 
noque, éhcina y ooeceja; ÜcrfíWa, 
nos; Fagus, CaH&ma, cásmfíos; 
áfltffidt, nogales; Wlním̂  úlmoéi FréminuB, 
l^ n o s; n^buohe jr oUvq^ ác«r, ar-

m i
ces; TUm, tilos; almendroFi;'
Cé»dimí.9f >á‘lgarrobos; cuca- *
liptos.

■Árl 6® UMcamente vendrÍJi obr-'^a- 
dos ios particulares i  ab'c'.? Ck̂ to
Réál decreto á preséiit.f?.r las re?s 
escritas de sus montes cuando se propon
gan éjécutar 'en ©líos algún aprovecha- 
miento dé maderas 5 leñas, quadaTido li
bres de toda obligación oficial, 
no ©jéouten disfrutes de esta clase 6 los 
hagan para áu uso particular.

Si la Guardería forestal ó ía Guardia 
Civil denunciasen aprovéchamientoi de 
está última clase por estimar que por su 
íni({ortancia no podían lógicamenta con- 
«iiefárfle para uso particular do los du 3- 
fios dé las finca®, vendrán éstos obliga
dos á dar A las Juntas provinciales la® 
explícacionos qUe les pidan, y podrán in
currir en responsabilidad si estas expli
caciones no resultasen satisfactorias.

Art* 7.® Quedan en general prohibi
das en los montes altos las cortas á ha
cho.

Cuándo con arreglo al párrafo segun
do del artículo !.• de la Ley se pretenda 
la transformación permanente del culti*' 
vo fóréstal en agrícola de determinados 
terréno», deberá así solicitarse de la Jusi- 
ta dé conseinr&ción de la riqueza fórestti 
privada, exponiendo las rszopes qu© 
aconséjen esta transformación y preei- 
gáUdo la exdención qué pretenda taiárs©, 
á fin dé qué después de óir á los Inge- 
niéfóS Jefes del Distrito forestal y del 
del Servicio agronómico, acuerde lo que 
estimé conveniente, sin que puedan em
pezarse los trabajos de transformación 
ni eféctuarsé cortas ni aprovechamientos 
máderáblés ni leñosos de ninguna clase 
hasta despüés d© obtenida iá autoriza
ción.

Art. 8 .® Cuando los particulares pre
tendan éféetuaf en sus fincas cortas da 
los árboles de ribera á que se refiera ©1 
párrafo tercero del artículo 1 .® de ?a Lí̂ ŷ, 
podrán hacerlo librémeut©. pero dárá¿ 
cuenta por éscrito á lá ̂ Juaía provindal 
Con oché días por lo menos de antela
ción, exclusivamente á los fines del mim- 
plimiénto dé lá obligación que tienen d© 
proceder á la inmediata replantaoién ñ& 
los.terrenos, coa arreglo á la oostumbra 
éstáblééida ©a la comarea. La Junta cui ̂ 
dará del cumplimiento consiguiente,

Art. 9.® En los montea bajos, 
reŝ  castañares, quejigales, ©to., q’:;ieáf.rán 
los particulares facultados pâ ira ias cor
tas én todos los tranzones qu© estíMon 
cohvenlénteSi prohibiéndose únicamí^íita 
désárraigar Ó descebar ningúna clase de 
matas ó de cepas.
 ̂ Cuando lo  ̂propietarios á® montes 
jos pretendan cortarlos, no tendrán m is  
pbligaólón qué la de dar previamente 
cuéntá á dicha Junta de estos aprovecha- 
miéntos, á los efectos de la vigilancia eba 
los mismos, para evitar el dascuFje, 
diendo, por lo tanto, dár comíeíiiic l  - i  
bpsrácionés de disfrute, sin prevea 
rización, transcurridos ooho día?? > © 
qua la coinunicacióh dando cuetu . ' , 1  
aprovechamiento haya tenido ©nU» du 
la Sebretaríá dé lá Junta.

Art, 10. En todos ios montes 
dos dé álcornbqúé, ólivó, algarrobo,"  ̂
llano y alméndro, sólo podrán eor;:̂ , .50 
los pies d© estas especies qm  prci? 9 ; a 
manifiesto envéjecímiento ó fueacTi 
reconocida mala calidad, no permitiéo.» 
dose ©n modo alguno la corta de ios rm- 
tantés.

Los particulares dueños de montas da 
©^taolááéque se propongan r cor-4 
tíis, deberán soMéftarlo d© la J? uta i>ro-» 
vinólal, i^ M ^ d o  «1 n ^ t o  de Srboles
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dB ñídim  egpedes que pretendan cortar, 
j  h aciendo expresa deeiaración da qua 
por su maniñesto envejacimiento 6 mala 
caiídacl no sirven ya para proporcianar 
lo^ productos espaciales que suminis- 
trim. ■

Lñ Junta provincial, ae^án la impor- 
tsBoim de estos aprovechamienitos» deoi* 
dirá bí daba conceder aúíorisación sin 
trámito alguno, 6 si necasitá asesorarse 
del Distrito forestal ó del Jefe del Servi
cio agronómieo. ^

Art. 11. Las limpias y podas de las es
pecien ác alcornoque, olivo, algarrobo,
avelIíiBO y almendro seguirán reaUzáa- 

libremente con arreglo á las baenas 
prácticas culturales, según las costum- 
jbreB dei país, sin qde lo» particulares ten
gan obligadón siquiera de dar cuenta jde 
estas opei'aciones á la  Junta proyincial.

Oaandó la espesura sea excesiva y pre
vio recoiioctoiento, también) podrá la 

autorizar el aclareo de los pias ne
cesarios- /' ,

Solo m  el caso de que se denunciara 
que estas limpiss y podas ó aclareos se 
realizan con mániflesío daño de la buena 
cDBBBrvadóii de loa montes, podrá la 
Juxda proviíidal intervenir en su ejecu- 
dóu y prohibir que Continúa féi asi lo 
eonsith?ri,se indispensable.

A rt 12. En los casos en que s© preten
da y¿6ii?iar cortas por entresacas ao ár- 

que á 1,30 metros sobre el suelo 
mi J '‘B más de 0,12 meUoB S.e diámetro, 

P<,ríiculares deberán presm^tnr decia- 
ríj'cu/nbyesoritas á la^Junota provincial 
de de la riquest forestal,
tn qn conste el número aproximado de 
pl s qu# bayan de cortarB© con sus diá- 
‘m̂  í roB medios, m í como el aforo del nú- 
mer*5 do pies que después de la entresaca 
quedarán cm el monta. • ¿

Ebíes entresacas no se autorizarán ©n 
log tórrenos exclusivamesite poblados de 
alaornoque, olivo, algtrrobo, avellano y 
almendro, salvo lo díspuosto^en el párra
fo BeíTundo del aí^íicuio anteHíxr, pero po
drán autorizarse para ÍM especies que
apar* zcKn mezcladas con éstáS-

Art, 13. La Junta provinoial de aefen- 
ga de la riqueza forestal estudiará estas 
pí:tlck>rs-s, y en los ca^os en que no con-' 
sí dx rca excesivas las cortas y en que los 
dato i que en ellas consten sean suñcien- 
tameota claros para formar concepto de 
la peticdón, quedará desde luego - autori
zaba la entresaca sin necesidad-.de in- 
íormea ni reconocimientos sobre el te* 
rrí̂ 'Uo, *

Áft, 14. C aandolos dstoa de la» reía 
cfoí?€'B egisritfts ofrezcan dudas podrá la 
Jí>nta pedir aclaraciones á los interesa
dos, Y en 6Í caso de que ni aun así le per- 

'• miü^^^en formar exacto concepto d0 la 
petición, la Junta podrá enoomendár al 
IngBfíiaro Jefe del ©Istdto forestal que 
por un empleado d©l mismo »e practi- 
d 0 6  Ho re^oBocimiento del monte, á ñn 
áa que pueda informar si conviéne 6 no 
acceder á la petición.

Art. 15. En ningún caso se autoriza- 
rú M  entresaca de árboles que á 1,30 me
tidos dol. suelo midan’menos de 0,12 me- 
trú.rf ^0 diámetro.

A xt 16, En los montes huecos sólo 
podr^^ü portarse los árboles que presen
ten envejecimiento, debiendo
proüüdüríe para esía clase de autoriza- 
cíú'a^H en la lo m a  q m  prenene el -ar- 
ik-'iiio t i  para co m  de alíiomoques, 
Díivú&j alg&rwhúK^f avallónos y almen-
dros k

- 17. En los m.0 Dtes. medios s© pe-- 
d r<4 h^vd¿‘ á efecto la cpírta, da malas^ en 
las mismas condicioxies en loa bajor, 
^  para la de árboles regirá ^  uáismo cri*

; terfo que psra lo» montes hiiecoss, pu-
I díendo también autorizarla la Junta pro- 

viacíal sin oír dictamen a lg u n o  6 recla
mando para su resoluolón el informe dal 
Distrito forestal.

Á rt 18. Las limpias de los montes, 
sean altos, bajos, huecos 6 medio», podi^án 
llevarse á cabo por los particulares sin 
más que dar cuenta á la Jiinta provin
cial, con ocho días por lo menos de ante
lación, á lo» efectos de q u e  puedan ser 
vigiladas estas operadone» para evitar 
abusos.

Art. 19. Igualmente podrán los par
ticulares efectuar las podas que estioien 
convenknté en @u» árbolado», con arre
glo á las prácticas d© la localidad, BÍn 
más que dar cuenta de d io  á la Junta 
provincial eon odio días por lo menos 
de anticipación, precisando las especies 
que pretendan podar.

Arí.29. Cuando á causa de eBtar el 
arbolado át&oado de alguma enñ-Tmedad 
pretendan los particulares realizar corlas 
á hecho, deberán manifestarlo así á la 
Junta provincial, precisando la enferme
dad ó por lo menos sus caracteres espo 
cíale», las razones que tengan para supo 
ner que con la tala podrá evitarse la pro^ 
pagación dei daño^ la extensión dai sitio 
áa cértá y cuantos ©tros datos se estimen 
oportunos para que pueda formarse exac
to concepto del fundamento de la peti
ción. ■

La Junta pro viudal, después de oído 
el parecer del Ingeniero Jefe-del DÍÉtrilo 
forestal, y previo reconocimiento sobra 
al terreno en caso neoesmio, ©levará su 
propuesta al Ministerio de Fomento, em
pezando A oóntarse el plazo de treinta 
diá» á que 86 reñ^re ©1 párrafo tercer© 
del artículo 3.® de la Ley, á partir de la 
fecha en que s© eleve el expediento.

Art. 21. Para la ejecución de las cor
tas á hacho á que s© reñere el párrafo úl
timo del artículo 3»® de la Ley, será pre 
ciso que el propietario que pretenda lle
var la á cabo lo solicite del Ministmio de 
Fomento por conducto de la Junta pro
vincial respectiva, precisando las garan 
tías que ofrezca para defender dei pasto 
reo ei sitio de la cort®. Esta solicitud, 
previo reconocimiento del terreno por 
un f unción arfo del Distrito foreatal, se 
informará por la Junta províixoíal, empe
zando á contarse el plazo de quince dias 
á que 80 refiere el mencionado párr^^fo 
cuarto del articulo 8.®, á partir de lá fe
cha en que s^^eleve ©i axpedleíite á la re 
solución del Ministerio. v

Art» 22. La ejecución de les acuerdos 
de las Juntas provinciales quedará á car
go dé las Jefaturas de los Distritos fores
tales ó de las del Serviolo agroBómico, 
cuando se trate de árboles propios d^l 
cultivo agrícola, las cuales realizarán 
este aervicio auxililndose del persoaal á 
sus órdenes, qu© podrá entrar libremente 
©n Um fincas paríiculáres cuando vaya 
revestido de las insiguias reglamenta
ria».

Art. 28. Por los gastos de viaje que se 
ocasionen con mótivo del p rw n íe  Beai 
decreto, percibirán !©s funcionarios del 
Servicio forestal y del agronómico las ín- 
demaízaciocas diaria» y gastos de movi
miento que perciben actutlmehte con 
arreglo á la» vigentcji, instrucciones que 
róguiaa esto» servicios. ■

Ooaiido el peraonal de-Guardería ioraa*. 
tal haya de recoger datos en iftncas par
ticulares para el cumplimleBto del pre
s e n ta 'Real dacráto, percibirá láJn d e to i-  
zadón que tiene aslgnááa cuando 
su residencia kabitúal, sin que m  ningún 

hpúho da 1» presentación d9 de

nuncias le dé derecho á esta indemniza 
oión.

Art. 24. Las reeolucione» de la» Jim  
ttg podrán apelarse ante el Ministerio de 
Fomento en el improrrogable plazo da 
quince día», á partir de la fecha de su 
notificació». ,

Art. 25. Las Juntas provinciala» que
dan autorizadas para, esta Mecer servicio 
de guías para la conducción de los pro
ductos forestales procedentes de las cor
tas legalmehte autorizadasj si así lo con
sideran conveniente, con arreglo á la» 
prácticas y condiciones de cada provin
cia. m  todas aquellas, en qiíe no esté ©»- 
tablecido este requisito.

E sta» guía» deberán ser expedidas por 
la Aictidía, precisando al monte y el tér
mino municipal de que  procedan lo» 
productos, la clase y aforo da éstos y la 
fecha de la áutorización del aprovecha
miento, en los casos en que este requisito 
sea necesario.

CAPITULO m
De la vigilaneia de las montes pmiitularee> 

 ̂p rem iación  do áenumias,
A rt 26, La Junta provincial de con

servación de la riqueza forestal privada 
dará cuenta al Ingeniero Jefe del Distrito 
forestal, y en su caso al d^l Servicio agro
nómico, á la Gom%Bdancia de la Guardia 
Civi.̂  de la provincia y á la Alcaldía res
pectiva, de todos los aprovechamieoiGa 
que autorice ©n las ñacas particulares, 
así como de los aviaos quh reciba da los 
que se vayan á ejecutar y no requieran 
previa autorización, á ios efectos de la 
vigilancia de los mismos.

Art 27. Los Ingenieros Jefes de los 
Distritos forestales j  h^s dal Servicio' 
agronómico, y ios Jefes de la Comandan
cia de la Guardia CifR, cuidaián de d»r 
cuenta de estas comunicaciones á los en
cargados de la vigilancia de las zonas 6 
cuarteles en qu© estén 6nf3lavados loá 
montes, á fin cié que puedan vigilar si 
los disfrutes se ejecutan con arreglo á la 
autorización concedida, ó conforme ál 
aviso que ne haya dádo do lá operación 
que 86 pretendá prf-cticar.

El personai de Guardería forestal no 
tendrá obligación de vigilar más que Ion 
montea particulares enclavados en Sus 
cómarcas, zóhas ó cuartéi©», con arréglo 
á la actual distribución del servicio, que
dando Ja custodia de los fiemá» á cargo 
de la Guardia Civil.

Art. 28. La Guardería forestal y la 
Guardia Civil, cuando se practiquen apró- 
vech$mientoB en los montes particulares 
de sus demarcaciones», de los que no ten 
gan noticia óñcial, harán presente á los 
que los lleven á efecto la obligación «a 
que ci^án de dar cuenta da eílos á la Jim- 
t t  proVincial, con arreglo al vigente Re
glamento, y solicitar, en su cai?o, la co
rrespondiente autorización. Si les mani
festasen q'ie ya habían dado aviso, »e 
limitarán á comunicarlo á la Junta pro
vincial, esperando la contestación .para 
presentar la denuncia 6 no, y si alegarán 
qué tiene aútorizactón, exigirán su pre- 
fientaéiÓB, fermuland© lá denuncia en el 
caso de qué no se les exhibiese.

ArS. 29. Igimimente deberán denun
ciar lo» aprovechamientos autorizados 
cuando no se ajusteai á las condiciones 

' en virtud de las cuales s e . haya otorgado 
la  autorización.

Art. 80. También deberán denunciar 
la rirculadón de productos foreethlés sin 
guia en ímí provincias en que sea necesa
rio este requisito.

A rt 31, Guardería fb m ta l y l i
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Guardia Cif proeurariii acom.pi5ñar t   ̂
Its denuBdíss que presenten un atestado 
en cma constan los d^tos prínd pales qu© 
bay is podido adquirir ai tiempo de for 
muiarla y puedan fadiitar la rápida ins-- 
truoción de las correspondientes diligen* 
cias.
' Art. S2. Las denuncias deberán pra» 

sentarse ante lae Alcaldías del término I 
municipal en que radiquo el monte y dar 
traslado de ellas á la. Junta provincia^ 
consignando ei nombre del monte en que 
se baja  cometido la' infracción y del té r
mino municipal en que radique^ j  preei» 
sando con toda claridad la clase da abu^ 
«o realizado y ©1 afói o , de ios productos 
indebidamente aprovechados, con ®i pre- 

. c ío  que su unida-1 tenga asignado ©n la 
regi^ón.

A ri B3, La presentación d© la denun
cia tendrá que hacerse ©n el preciso tér
mino d© veinticuatro horas de conocido 
el hecho, exigiendo el denunoiant® ©i 
oportuno recibo, que n.o podrá negarse á 
darle la Aloalüía.

Art. 34. Presentada lá denuncia, el 
Alcalde, previa, railBcaoién del denua- 
•cíante, citará al dueño 4e ia finca demuii' 
ciado ó á quien legalmente le represen- 
t©, fijándole el día y hora en qua habrá 
da presentarse ante su autoridad ■ á fija 
de prestar daclsTsclón y exponer en su 
descargo cuanto estime conveniente.

Si ©1 duefío de ia finca ó él que legai- 
ménta represente no residiera^ en el 
término munieipal donde radique el mon
te podrá dar sus descargos por ©scrií® 6 
por persona debidamente autorizada para 
©lio.

Art. 35. La Alcaldlaprocurará instruir 
las diligencias d® modo que queden bien 
esciaracidoa ios he^jhos y las elevará á ia 
Junta provincial, d©‘conservación de la ¡ 
riqí^za forestal privada ©n un plazo que 
n o ^ o ed a  de quine© días despué?» de pre
sentada ia denuncia.

Si así no lo hiciere- ni 'cxplicasa satis
factoriamente el retraso á I b , Juota p.ro* 
vincial, ésta lo pondrá en conocimioBto 
del señor Gobernador civil de ,1a provin
cia, quien después de oir Sub descargos 
podrá imponerle una multa comprendi
da entre cinco y 25 pañeías, auálogamefí- 
te á lo prevenido en el artículo 47 del 
Real decreto de S de Mayo d© 1884.

GAFITULO
V i la imposición d i rsspomahiUiádm,
Art. 86i La imposición de responsabi- 

íidades íior conducción de próduetos fo* 
i'estalee sin guía continuará á cargo de 
ios Distritos forestales.

En las provincias en que no esté esta
blecido éste servido, el importe de las 
multas será igual al que rija en la pro
vincia más próxima en que s© ed j ?s, y 
cuando las Juntas provinciales acuerden 
implantarlo deberán publicarlo en el 3 o- 
Idin Oj^dal, haciendo constar la cuantía 
de las multas en que incurran los que no 
cumplan esta formalidad.

A rt 37, La Junta provincial de Con
servación de fa riqueza forestal privada^ 
será la encargada de la imposición de las 
responsabilidades por las fracciones 
del presente Reglamento, excepto en Im  
casos de coaduccién de producios fores
tales sin guía á que s© reñeie el artículo 
anterior. Al efecto, examinará las dili- 
gencks €|ue le remitan las Áicalclisg, es-’ 
tando facultada, cuándo lo considere 
oportuno, para ordenar su ampii#«ción, 
s§d oomp para reclamar informes dei In 
geniero Jefa del Distrito foréfetai ó del dei 
Servicio agronómico, y disponer reccno- 
fíüáientQ previo sobré eí terreno para de

purar bien ios h^^/aos j  la tasación, adop
tando reííOluoiótt después que el expe
diente esté completameuíe ultimado, y 
en un plazo que no podrá exceder de 
cuatro m«ises.

La Junta provincia! cuidará de ©vitar 
en lo posible reclamar informas y dispo
ner la práctica da rece cocimientos, pro
curando aportar á las di.figancias instrui
das por la Alcaldía ¡m elamentos de ju i
cio necesarios para adoptar acertada re- 
solivión.

A r t. ,1̂8 ■ El propi^jitarl o que diere pri a - 
cipio á un aproyechamieüto sim haber 
d^do oportunamente cuenta él k la 
Junta provincial, en ©I caso ^e que no 
necesite expresa autorización, 6 htber 
sido autorizarlo para olio cuando sea ín- 
dlepeiiBa.b'ls este requisito, pagará, una 
multa igual al 25 por 100 del valor de los 
productos indobidament© aprovíiíchadcs.
. Arl:, 39. igualmente ©n a q u e l l o s  «asos 

en q u e  C i t a n d o  d e b i d a m e n t e  a u t o r i z a i o  
el p r o p i e t a r i o  se. e x c e d i e s e  d e  la a u t o r i 
zación c o n c e d id a ,  p a g a r á  el 25 p o r  100 
del v a l o r  d e  loi productos que /cortase 
abusivamente. '

Art. 40. En todos los casos de imposi
ción d© responsabilidades por infraccio
nes al presente Reglamento ne seguirá el 
criterio señalado en los dos artículos sn- 
tari ores de car/dgar el abuso cometido 
con una multa Igual a! 25 por 100 del va
lor de los productos indebi Jament© apro
vechados, excepto ©n aquellos que se re
fieran á descuajes y co.rtas á hecho no 
ímtorizadasí, ©n los cuales la.multa debe
rá ser Igual al valor d® la totalidad de ios 
productos aprovechados.

Art. 41., Contra las providencias de 
imposición do r 0 spon.gabi.lidades que 
dictan las Juntas provinhiales da conser
vación da la riqíieza forestal privada po
drá entablarse recurso de alzada. ante ©i 
MmiB.te.rio da Fomento, depositando pr©- 
viameate en la sucursal de la Cafa d© De
pósitos de ia provínola una cantidad 
igual ál valor de .la .multa 'im-puesta, de- 
blando acompañarse inexcusablemení© 
al recurso el resguardo que acredite ha
ber heeho este depósito á disposición da 
la Junta provincial y á las resultts de ía 
resoludóa definitiva que ge dicte.

Art. 42. Los rácursos de alzada se ©le
varán ©n el plazo de quince días de r©ci> 
bida la notltlcaclóa por conducto da las 
Juntas provindaies, las cuales los pasa
rán ai Ministerio d© Fomento con su ra-. 
zoi^íido informe, htdéadose cargo de las 
alegaciones aducidas por los recurrentes.

Art. 43. Quedarán ■ sin curso los re
cursos de alzada presentados fuera d©! 
plazo señalado en él artículo anterior, 
así como los que no vayan acompañados 
dai resguardo á que se refiere el artícu
lo §5.

CAPITULO V 
D& /a exacción de r&ípm$ahUidads8,

Art. 44. La exacción do multas-por 
conducción da prodúceos'forestales sin 
guía continuará á cargo de .ios Distritos 
toresíaies en ia mi-sma forma tw' que la' 
vienen Íl6va.ndo á e'ássbo para el cumpli
miento de las re. ponsabiiidades impúes‘ 
tas por loa ingenieros Jefes d© loa mis
mos.

Art. 45. Uoa vez impuestas las militas 
por la Junta provincial de congervación 
de la riqueza forestal privada, remitirá 
los expedientes de su referenciíi4.á los In
genieros Jefes de los Distritos forestales 
á ios efectos de la exacción da las mis- 
map.

Art. 4év Loa Ingenieros Jefes, en cuari- 
tQ éstos é^ípedientes, comunioav

rán la oi’den d© impodción de refíponga* 
bilid'Sides á la Al(?aldía que hubiese las- 
írnído las dl igencias que las motivaron, 
á fin de que hagan la notificación en for
ma i  los interesados, ©n un plazo que no 
exceda de diez días después de recibida 
la orden.

Art 47. Para el pago de estas multas
so coDc^derá un pkzo proporcionado á 
su cuantía, que no baje de diez días ni 
exceda de veinte, pasado el cual 8© proce
derá por la vía de apremio contra loa 
morosos. Este plasó empezará á contarse 
desde el día en que se notifique la impo-* 
sición d® la multa ai interesado.

El plazo de apremio será el mismo qu© ■ 
el concedido para el pago de la multa, y 
iu  importa no podrá exceder del 5 por 
100 diario del total dt> la misma.

xirt. 48. Cuando los multados dejarea 
d© satisfacer ia multa no obstante ©1 
apremio, k s  Alcaldías oficiarán á la Au
toridad judicial para que proceda á m  
©xaccióii con arreglo á derecho, dando 
d© ello cuenta á la Jefatura del Distrito 
forestal.

Art. 49. Las multas y ios apremio® 
serán satisfechos én papel de pagos al
Estado.

Art. 50. Una vez ultimadas las dili
gencias da'exacción de responsabilida
des, Im  Alcaldías las elevarán con ios ©o- 
rre^poB dientes pliegos de papel de pago® 
al Estado, á la Jefatura del Distrito fo
restal.

Art. 51. De todas laa multas hechas 
efectivas corresponderá la tercera parte 
á los denunciantes, á cuyo fin los Distrl- 
tos(ío^estai6s formarán las relaciones de 
esta ciase en la misma forma en qué lo 
hacen para el pei^cibo de las terceras par
tes de las multas impuestas por infrac
ciones en ios montes públicos.

Art. 52. Las otras dos terceras partes 
de laé multas hechas efectivas se destina
rán á formar ©i fonáo á que se refiere el 
artículo 9.° de la Ley, para subvencionar 
á ios propietarios de fincas forestales 
que s© distingan por la perfección del 
cultivo y la mayor intensidad en la ex
plotación, y para indeMnizar á lo.s qua 
resulten evidentement© perjudicados con 
el cumplimiento del presente Real de
creto,

CAPITULO VI
V& ¡ás iuhvmciones é indemm&mhms 

á los dmñoa de montea.
Art. 53. En . cada una de provin

cias se formará un fondo éspadai con las 
do^ terceras partea de las multas que m  
vayan haciendo efectivas en virtud da las 
responsabilidades impuestas por incum
plimiento del vigente Reglamento, do 
aeuerdo con lo prevenido en el artícu
lo 9.° de la Ley.

Art. 54. Los propietarios que pret^is- 
dan fomentar é intensificar en sus fincas 
la producción forestal y obtener pae ello 
los beneficios á que se refiera el ardeu- 
lo 9.® de la Ley, deberán ponerlo en oo- 
nocimiento dei Distrito forestal, á fia d@ 
que pueda éste tom^r datos del estado d© 
los montes 6 informar en su día con m©- 

.jor conocimiento de causa sobre Jaa m©» 
joras introducidas en los mismos.

Art. 55, Los particulares qiia uin ne
cesidad de practicar cortas á hecho pre
tendan transformair el ©ultivo forestal ©is 
agrícola sebre ia bag© 3iarta del aumen-» 
to de la riqueza nacional, debsrán solioi* 
tarlo de! Ministerio da Fomenta por con* 
tíuoto de las Juntas provinciales t!@ con* 
servadóu dé la riqueza forcigtal privada 
las cuales, después d© 0ijp |  ios legenlo^r 
ros i fo m M  M estal y dei Sarvf^
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üí a agronómieoj elevarán con £?u razonado 
Informe estas peticiones al Ministro de 
Fomento.'

Los empleados dei distrito forestal cui
darán de recoger datos del estado de ios 
montes que se pretendan dedicar al cal- 
IaVo agYario, á fin de api^eciar en su día 
im  veiiti^jás obtenidas ¡por la transforma- 
crón dei cultivo, á lo» efectos de la conce- 

de'subvenciones. -  
Art. 56. Los particulares que sé- consi* 

ÚBnm con derecho á una subvención por 
perfección de sus cultivos forestales ó 

la m^jyor intensidad de ia producción de 
•̂;us montes 6 «,jue huyam sido evidente- 

i'ienta perluxUcados por-el cumplí miento 
<iei presente Real - decreto, y desean ser 
indemnizados, deberán elevar insfií^nclss 
á la Junta'de defensa y eooserváoioK da 
Iñ propiedad forestal privada do  ̂la pro- 
Tmcia'-'en que radique m  finca, solicitan
do ia subvención ó indemnización y |us- 
íiñcando detaliadamente su petición.

A rt j5?. No podrán otorgarse estas 
c oneesionea á los particulares que hobf©- 
«en sido multados por incumpiimieuto 
dei presení© Real decreto.

Aí t  58. La Junta provincial, previo 
Informe del Ingeniero Jefe del Distrito 
forestal, y disponiendo, sí lo consíidera 
necesario, un reconocimiento del terre- 
t<o, acordará si procede 6 no acceder á lo 
??dÍícita'Jo, fij ándo la cuantía de la indem* 
üfsaoión 6 subvención.

Art. 59. Contra la resojiución de la 
Ju 12 ta pro vi ácia i denegán do recompen • 
sas 6 indemnizacienes 6 determinando 
BU ímporrx, no. podrá recurrirse ©n alza- 
da-azit-6 0 l Ministerio Fomento. ,

Art, 60. Las subven oiones é indemnl- 
zaoicnés ( ¡0  esta clase se irán haciendo 
eféctiyas á medida que Jo consienta el 
fondo de reserva que se vaya formando 
con los d< s tercios de las maltas hechas 
©feorivas, dnico recurso que con arreglo 
á la leycí be aplicar á estos casos, y se 
irán  dando á Jós interesados por ordén 
rigoroRo d© las fechas dalos acuerdos de 
concesión.

Art. 61. Guando la Junta provincial 
compreBdlege que por la poca importan- 
Cía del fondo de teserva no et posible en 
mucho tiempo hacer efectivas las conxie* 
sienes de esta clase que hubiese acorda
do, lo hará presente al Ministerio cíe Fo
mento, proponiendo en sustitución de 
íaa mismas las reeompénsas honoríficas 
que estime convenientes 6 aquellas otras 
que en lejes especiales .se determinasen 
para Isi riqueza forestal 

A rt i2. Los Ingenieros Jefes do los 
Distritos forestales, á medida qu© vayan 
reaiblendo los papeles de pagos aí Esta
do pór efecto de las multas impuestas, 
Irán dando cuenta de ello á las Juntas de 
defensa de la conservacióm de la riqueza 
forestal privada, pre isandó en cada <3aso 
el total á que ascienda el fondo de reser
va que se vaya formando.

Art. 63. La Junta pro viudal, cüandq 
por virtud de acuerdo de subvención ó 
indemnización cuya cuan tí ̂*4 corresponda 

- al fondo de reser ’a recogido estime qu© 
deben hacerse aquellas efectivas, lo eo- 
iiriuníc2;rá así al ingeniero Jefe dei Dis
trito forestal, que será ©i encargado d© 
dar efectividad á la concesión.

A este ñn, los Distritos fore^talés for
marán un expediente para la conversión 
€Íe los pliegos de papel de pagos ai F/aía- 
€o ©n metálico, snáiogsmente á como se 
hace para el percibo de las terceras par
tea de las multas.

ARTÍCULOS A D IO IQ N A LM  (

AJrtlimlo X.® JSn las provincias de Va«

varra y ^Vascongadas regirá.ii ios precep’* 
tos'd0 l-presente Reglamento con arreglo 
á ;lo prevenido en ©I articulo, 2.® de ios 
adicionales de la Loy, y deberán las Jun
tas provinciales funcionar en anáioga 
forma que ©n las demás provincias, con 
la diferencia de quedar conferidas ''á las 
Diputaciones Provinciales respectivas 
las atribliciones dei 'Ministerio de Fo-- 
mentó.

Art. 2.® Los particulares que al ampa
ro de lo prevenido en el anículo 3.° de 
los adicionales de la Ley, pretendieran 
efectuar cortas que no se ajustasen á lo 
prevenido en los sxíícuips anteriores, de
berán solicitarlo de las Juntas provincia
les da coHservácio.ri de la riqueza fores
tal privada, pre-eientando la primera co
pia de ia'3 escrituras debidamente liqui
dadas de ios contratos q ue tengan hechos 
para el aprovecbamifnto. de su^ montes,. 
y acreditar que han satisfecho ,todos los 
derechos Inherentes á las mismas.

Para quí*í eetas escrituras puedan ser 
examinadas por la Junta provincial, será 
condición indispensable que hayan sido 
otorgadas con anterior dad á la fecha de 
la presentación á las Cortes del proyecto 
de ley á qiie este Reglamento se refiere.

La Junta provincial examinará estas 
escrituras, y previ© informe, si lo estima 
conveniente, del Distrito forestal, y des
pués da reclamar cuantos datos y antece
dentes considere necesarios para su me 
jor resolución, concederá la autorización 
solicitada ó la denegará, aduciendo las 
razones que para ello tenga.

Concedida la autorización, dará cuenta 
de ©lía en ia misma forma que previene 
©i artículo 21 del presente Reglamento, 
sif uieiido luego esta concesión los trámi
tes que señaban ios artículos siguientes.

Art. 3.® Los productos forestales que 
ya estuviesen cortados en los montes al 
pubUcarse el presente Reai decreto en ía 
Gaceta  de Ma d r id , podrán ser extraídos 
de los mismos, á cuyo fin, sus dueño» de
berán preReníar á ios Gobernadores civi
les, como President^R de las Juntas pro
vinciales, las declaraciones oportunas 
con aforo dei númeró de piezas y metro» 
cúbicos de madera y leña y solicitar l©s 
guías para su transporta, ©n aquellas pro- 
viácias en qu© sea necesario est© requi
sito.

Para continuar cortando en estos pre- 
dioa necesitarán los particulares ajustar
se á lo prevenido en el capítulo 2.® de 
este Reglamento. '

Art. 4® Este Reglamento dejará de 
regir á ios seis meses después de firma
da la paz entre las naciones que están ac
tualmente en guerra, quedan o ©n aque
lla fecha disueltas las Juntas de conserva- 
cién de la riqueza forestal privada, y de
biendo pasar toda la documentación qiie 
obre m  el archivo' áe Jas mismas á los 
Distritos forestales, á disposición del Mi
nisterio de Fomento.

Art. 5.° A ios tres meses, de puesto en 
vigor eípresente Reglamento provisional, 
las Juntas provinaiales d© la conserva
ción de la riqueza foresital privada ©leva
rán al Ministerio de Fomento cuantas ob
servaciones les hava sugerido su aplica- 
caclón, á fin dé que jjuedan ser tenidas 
en cuenta al elevarlo á definitivo.

Madrid, § d© Septiembre de 1918.= 
Aprobado por S. M.=Franoísco Cambó.

rilIIg^iM oTsBICiA ? JDSTK3A

limo. Sr.í S. M. "el Rey (q. D. g.), con 
Bujeción á lo dispuesto ca la regla

turno 1.̂  ̂ del articulo 303 de láley.Hipo
tecaria, ha tenido á bien nombrar para 
©1 Registro de la Propiedad de Arenys 
de Mar, de primera clase, á D, Rafael Q ŝ- 
set y Ros, que sirve el de La Bisbal, j  
resulta con derecho preferente entre los 
demás solicitantes. '

De Real orden ip digo á V. I, para 
rnx conocimiento y efectos oportuno». 
Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid, 5 de Septiembre de 1918.

O. DE ROMANONES. 
Señor Director general de los Registros 

j  del Notariado.

linio. Br.; S,. M.. ei í t e  (q. D.-g.), '€im 
sujeción á lo Idisphesto en ia  regla 1 /  
turno 1.*̂ del artículo 303 de ía tóy Hipó- 
tooarlA, ha'tenido á bien nombrar a 
él Régistro d© ia Propiedad d© Falencia, 
de segunia ciase, á D. Felipe Morán 
Arroyo, qué sirve el de Tarragona, y re
sulta con derecho preferente entre los 
demás solicitantes.

De Real orden lo digo á V. L para 
conocimiento y efectos oportunos. Üiba 
guarde á Y. I . mucho» año». Madrid, S 
k  Septiembre de 1918.

a. DB ROMANONBÍ». " 
S®ñor Director general de los Registros y 

'■î \ Notariada# f f l

Orno. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), con 
sujeción á lo dispuesto en la regla !.• 
turno 1.® del artículo 303 de la ley Hipo
tecaria, ha tenido á bien nombrar para eá 
Registro de la Propiedad de Santa Cruz 
de Tenerife, de tercera clase, á D. Miguél 
Molina y López, que sirve el de Roa, y re-̂  
su Ita con derecho preferente entre los 
demás solicitantes.

De Real orden lo digo á Y. I. para OT 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
giiarde á Y. I. muchos años. Madrid, 5 

SepMembr© de 1918. j
O. DB BOMANONBS. 

ñefk}! Director <1© los Registros
V d#i Wot^rfadc,

limo. Sr.; S. M. el Rey (q. D. g.), con 
Bujedén á lo dispuesto en la regla 1.*, 
turno 1.° del artículo 303 de la ley Hi
potecaria, h f  tenido á bien nombrar para 
©l Registrd^le la Propiedad de Coria, de 
tercera ciase, á D. Juan Terrón Peraipqs, 
que sirve el de Moguer, y resulta con de
recho preferente entre los demás solici
tantes.

D© Real orden lo digo á Y. I. par»  ̂su 
conocimiento y efecto» oportunos. Dios 
guarás á Y, I. mucho» M m . Madrid,' 5 
á© Septiembre 1

Ó. DE RGMANONFIS* 
Señor Dlrectox'general de lo» Registros 

y delNotariado.
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l ip o . Si\i S. M. el E iy  (q, Ik  g.), m'ñ. 
sií jeoión á lo dispues^to en la regla i.®', ̂ 
turno 1.®, del artículo S03 de la ley Hi
potecaria, ha tenido á bien nombrar para 
é! Registro da la Propiedad de Laguar- 
día, de tercera clase, á D. Salvador Amo- 
rói Mora, que sirve el de Alfar<̂ , y resul
ta coa derecho preferente entre los de
más solicitantes.

De Real erd^  le digo á T. I. para 
su eonodmiento y efectos oportunos. 
Dios guarde á T. L. mue&os ales. Ma- 

§ de Septiembre de 1918.
 ̂ a  DE ROMANONES.
6olldr Director general ú »  los Beff£i^r«« 

y del Motarlado,

Bme. fk.i S. M. el Rnv (q. D. g.), em  
su}esi^ i  h> dispaeslo en la regla 1.* 
turno 2.® M  arpéalo de la ley Mipo- 
teemria, ha Üedée á h i^  neaslHPsa' pi^a 
U Bbgiitre de la Propiedad de Deaia, 
de primera elase, á D. Pedro Gómez Ma
rín, que sirve el de La Unión y resulta el 
más antiguo de los solioitantes.

bh Real orden ím digo á T. L parí im 
emaoeimiento y efectos epertuaes. I$m  
(paardte á T. I. muchos  ̂afios. Madrid, 5 
dé Septiembre de 1918.

V
lidier Diiricte^ general de los R^^trea 

y dél ITotariádo.

limo. BP4 S. M. él Esy (qé D. g.), con 
iujéóión i  lo dispuesto éh la n%la 
turno 2.® del artículo 803 de la ley Hipo
tecaria, ha tenido á bien nombrar para el 
Registro de la Propiedad de Málaga, de 
priinéra clase, d B. Celestino Morilla 
Asait, que sirye él de Pravia, y résülta el 
más antiguo de los solicitantés.

De Real ordén lo d^o á Y. 1. para su 
eénocÜBiieAto y d^ectos ój^rtunos. Dios 
g u ^ e  á Y. 1. mucho» Afiós. M & 
áe ^ptiembre de 1918.

a  Dffl EOMANOIOBS. 
Bettor Director g ^ r á l  de les Régisferos; 

y del Notariado.

Mmo. Sr.: S. M el Rinr (q. D. g.), con 
sujeción á lo dispuesto en la regla 1.̂  
turno 2.® dél artículo 803 de la leyHipo- 
lécaria, ha tenido á hién n(^brar para 
«1 Registro de la P rb i^ e ^  á® Burgos, 
de segunda clase, á D. Manuel Losada 
Gágo, que sirve el de Gandesa y  resulta 
él máé lM t̂iguo de los solicitantes.

De Re^ orden lo digo á Y* L para su 
eondoimiento y Rectos oportunos. Dios 
guarde á Y. 1. muchos afios. Maddd, 8 
de Septiembre de 1918̂

a  DE ROMANOiOTS. 
í é̂dor Director general de los Registros 

y dél Notariado.-

ha tenido íM m . b rarpart el 
Registro de la Propiedad de Gáceres, 
de segunda clase, á D. José S. Mansilla, 
que sirve él dé Montilla, y resulta el más 
antiguo de los solicitantes.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á Y. 1. muchos años. Madrid, 5 
de Septiembre da 1918.

O. DE ROMANONES. 
M o r  Director general d@ lo» Rifegistros 

f  del Notariado.

limo. Sr.! S. M. ©1 Rut (q. D. g.), con 
«cujéción á lo díspuésto en la regla 1.® 
turno 2.® dd artículo 808 de la ley

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), con su
jeción á lo dispuesto en la regia 1.*, tur
no 2.® del artículo 303 de la ley Hipoteca- 
ria, há tenido á bien nombrár para el Re
gistro de la Propiedad de Caravaca, de se
gunda clase, á D. José Mosquera y A, 
Builla, que sirve el de Carrión y resulta 
el más antiguo^de los solicitantes.

be Real orden lo digo á Y. L para su 
eenodmiapto y efectos oportunos. Dios 
guárde á V .l. muchos años. Madrid , 5 
de Septiembre de 1918.

a  DE ROMANONES. 
Señor Director general de loa . Registros 

y del Notariado.

ü is m io  fii m u c ü ié i í  füblioi
I  BSLLiS iSTBS

La Oomisión organizadora del escala
fón general dél Magisterio á Y. E. res- 
petuósamente expone que: 

tiExamhfádo el expediente á instancia 
de D. Francisco Ruiz Guiraün, Maestro 
de ügíjar (Granada), en solicitud de me
jora de lugar en él escalafón, ascenso de 
categoría y abono de diferencias de suel
do, como consicuencia de la Real orden 
de 28 de Abril de 1917; y teniendo en 
eiienta que en dicha Real orden se reco
noce á este Maestro el cómputo total de 
sus servicios en el Magisterio primario 
desde el 4 de*S©ptiembre d© 1897, en que 
por oposición se posesionó de la Escuela 
de Borg© (Málaga), tiempo que ejerció 
sin haber hecho el pago para expendi- 
ción del título profesional, pero que el 
interesado apareció en escalafones ante
riores en situación relativa igual á la que 
actualmente ocupa, sin qué reélam&se, 
por lo cuál psta situación no debe Ute- 
rarsé, y que en tales condiciones oí cum
plimiento adecuado de la Real orden ci- 
tata consiste en abonar al Sr. Ruiz Gui- 
raún la totalidad d« servicios en propie
dad, pero sin alteración de lugar en el 
escalafón ni por tanto derecho al ascenso 
que pretende, lo que originaría perjuicio 
de tercero;

La Comisión entiende que procede 
abonar á D. Francisco Ruiz Gulraún, 
como en propiedad, la totalidad de los 
leryiéio» de reíerenqia, sin elterar m  ei*

tu tdón  m  el escalafón, que es doñni« 
ti va :i>

Y conformándose S. M. el Rey (q. D. g.) 
con el preinserto dictamen, se há servi
do resolver como en el mismo se pro
pone.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y consiguientes efectos.  ̂
Dios guarde á V. L muchos años. Madrid, 
80 de Igosto de 1918.

p. o., 
RIVAS.

Señor Director general de Primera ©usé- 
ñanza.

limo. Sr.: Vistas las instancias eleva
das á este Ministerio por D. Julián Mo
reno Sáenz, D. Saturnino Martínez Ramí
rez, D. José Gay Mur, D.® Ehcarnarión 
Yíllafranea Arríazu y D.* Roéario Baga
ba Unzalu, en súplica de ^ue se eliinineh 
de la provisión por oposición y por con
curso de interinos variás EscuéláS, á fin 
de que puedán obteherlas por relngréigo 
los solícitántés; y 

Oonsiderando que con arreglo ál ar
ticulo 3.® del escalafón general dél Ma
gisterio, todas las Escuelas desiertás en 
concurso de traslado y las ireSültas en 
poblaciones de menos de 1.000 habitantes 
se destinarán al ingreso en el Magisterio 
en sus dos turnos de concurso de interi
nos y de oposición, y que la palabra «to- 
dasa excluye la posibilidad de que pue
dan restarse á dichas formas dé provi
sión plazas que no pueden ser sustitui
das por otras equivalentes:

Gonsiderando que el proeédimiento 
general d© reingreso establecido por pl 
artículo 90 del Estatuto general es el de 
acudir al concurso de traslado, y sólo 
como beneicio extraordinario él dé lo
grar Escuelas fuera de concurso, que por 
lógica consecuencia no han dé ser sino 
las destinadas al mismo concurso ge
neral,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que se desestimen las instancias 
presentadas, se declare que sólo podrán 
proveerse por reingreso é ingreso por 
asimilación las plazas correspondienteis 
si concurso general de traslado, y que so 
dé á esta disposición carácter general.

De Real orden lo digo á Y. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
do á Y. 1. muchos años. Madrid, 7 áo 
Septiembre do 1918.

RtYÁS.
S^or DiiHSctcsr géneralidieRMmeoa ense» 

ñanza.

n o s m it  n  tm m  ,
i . ■ ' __— .

lEÉAIJ^
Yisto un oficio del Presidente de la 

Junta Central de Colonización y Repo
blación interior, fecha 6 del mes actual, én 
quesoUcita sé libra la cantidad de SO.OOQ



m l É  I M é

peiatgs para atender á los gastos que 
ocasionen durante este mes los reconoci
mientos de terrenos, estudios de Colonias 
por e! personal técnico y peonaje que-en 
loa mismos se utilice, tutela y patrona
to de las Colonias áe l i s  Plans, Bierra 
de Silinas y El Puerto é instalación ctó 

. las Colonr«s da Algaida, Caulma, La Al
quería, Oa racedo, Mongó, Coto de Sali
nas y Cerrillo Verde y Yaldecarneros,

S. M. el Kby (q. D. g.) se ha sfjrvido 
disponer se autorice el expresado gasto, 
debiendo expedirse el correspondiente 
libram ientaá justificar de 50.000 pesetas 
á favor de ios señores Vocal laterventor 
d a la  Junta Central D. Francisco Mora 
Méndez, y Depositario de la misma don 
Cándido Padilla y Celaya, eon cargo al 
capítulo 12, artículo y conceptos únicos 
del vigente presupuesto de este Minlste- 
rio, cuya cantidad no ha de ser m vartiia 
ni en todo ni en parte en ningún servi
cio de ÍGS q®ie deban ser objeto d© con
trata, según proviene el artículo 5.® de la 
ley de Administración da la Hacienda 
pública d© 1.® de Julio de IBll y EmI or
den del Ministerio Hacienda da 18 do

Diciembre del mismo año, debiendo jus- 
tifiarse su inversión en la forma que pro- 
vienen laiFí disposiciones vigentes.

De Emú or^lm Ío comunico á V. S. para
j  consiguientes.

IMm á T. S. m m k m  alea. Mt-
drid, 10 úM Septiembre de 1 0 1 S ." V ' '

' K o,, , .
¥ . CANTOS. 

Señor Ordenador de pagos' por Obliga- 
dones de est© Ministerio.

limo. Sr.: Halilndome ya de tégimo m  
«sta Corte,

S. M. ©1 Rey (q. D. g.) se., ba servMíí 
disponer que desde esta fecha ceié en el 
despacho ordinario de "los asuntos d© 
este Ministerio,, ©I Director general d® 
Comercio, Industria y Trabajo.

D© Rtal orám  lo digo á V. I. p w  m  
y demás .ef®ofe>ii. Dio® guar

de á ¥, I. miiekos alos, MaisM, 11 de 
Septiembre i,® ü iS . '

- CAMBÓ.
Señorea Direotores generales y Ordena

dor de pagos de este Ministerio.

iiISTEñíO DE ñ¿QEICA

' ' .l o t e r ía  s -á o io iíá £
Sitia áe h s  múmerBS f  poMatimies é ha qm han em-rs^midíá^ ias i$ prétaha 

ds Ibi; Í.4S4 qm mmpre9zéemda una di las do$ s&rim mrresspmdimim mi 8&ri$9 o^hbrfit^

2 %12 
141 

U iim  
2.ÍS2

..t8>57a 
10 Í J9 
27 910

■2S.I02 
18.-1485
$ m

H.BIS
i s . i i l

25 000
2. too

2.0®D

. FO-BLACIOIfEi

Madrid.—Zaragoza.
La Caroliiia.—̂ eviüa.  ̂
Sevilla.—Savi'lia. 
Baroeíoiia.—Ceuta. 
Bareelona.—Eíbar* 
Zaragoza.—Zaragoza. 
Barcelona.-^Madrid. 
Oviedo,—O viédbV 
Barcelon n.—Barcelena. 
Cbruña.—Sevilla,
Mi árid.—Barcelona. 
Valencia.—Barcelona 
M alríd.-M ádrid.

BiaiirMv 11 do Saptiembra IMi#

el con arr^io r lo y
a! articul®. §7 á© la Inátruceién ganara- 
<le Lotorías de Febrero ,de para^ 
adjudíaar los cinco premios d@ 125 pese
tas cada UBO asignados á las doncalMs 
acogidas en lós ostabladmientos áe 

■ Bmeñoencia provincial d® Madrid, kan 
ices^ltado .agraciadas la» sig»ient@«;

Tcmssa'Gorjzález Lorente y Mísría del 
P ilar RiíÉs-no Juncoí?, ísel Asilo de Maestra 

.,;Beñ0r»iúe im  ^leroedes ; Fik.r M^ .̂rgarira 
"Josefa Alcolea Ruiz, Maríá de-ios 
lea Aparicio Gómez ó Barros López, 

Colegio do la Fas.

- Lo m  anunoiá para danooimioato
Ja! páblioo y '•

.Madrid, 11 do Septiembre do í918.»»Da-
mM.GnfoL ' '

d  qm m ha. M mí^brm 
m Mmdmé' él ái^ Zí dé Beptiembre ds Í9Í$ 

Ha d#* ccs^tardo sdps series' do 28.0Ü 
al precio do 50 peseta©

fd ávñáiúm^m  déê m<m á̂ -Mmq
distribuyéndc?' 7BB -*48 .

m. tréé.9 preimoB para cada sérH'So i i

l . . á© ' m,m
i .. , . .  .de . V...V 700^
1 > -i. í i UMm.n . de t mjm

BU . . . .  d# §0íl. ,,, .. illMB
■■ m

cada 
psira losi 

•ñúmmo&
1# mntmÉL

•prí^mfo primero.' 49 ¥mm m. úB-md id... ic ,
■ .parís :,99 núme- ■ 

tm  retutífintaiis da h 
é)<¡é pn>>-

mm - 49 500
. ■% ée

IJiO  m .^

4000
2 fdos:í á€í l .W  tú, ié, 

pñm  ,loB áel pre-
8 2 ^

4e.'L^7# fd. tú, 
. io i'dcl p »
tó o  lOTero.-*'. . 2AI0

h0á9 7$5,U

Lm ^prmúj.umkmmé aci& 
mn  cualquier otro premio am  
mrrmpondm  billete; ©ntendiénao^ 

fesp©cto i. |e3 señaladas para los mü- 
mfiQa anterior y posterior al da lo^ 
miosi priméro, segundó y tercero, qm  ti  
'talles© premiado ©1 número 1, su anfe- 
rl^r número 21,000, y 
d  agraciado, ©I biiiete número 1 aesf. e!' 
sfeutent®.

Para la aplicación de las aproxima-rJo- 
nes á© liX) |>es0 tas, s© sobrentiende qu® 
si si premio primero corresponde, por 
©jomplo, . al Isómero 25, «e . consideran, 
agraai.ados ios 99 números restante®, d.̂  
íá mmtmSii'm  decir, desd© el i ai M  y 
á®sds©i26 ai 100, y m  igual Com a' las 
aproximaciones.d@l premio, segundo.

üi sorteo se efectuará en el loa-al des- 
toad® al efecto, con las solemnidades 
>ré^cdtas 'por la Instrucoióú del ratno. 
: i a  la propia forma í?e harán-después 
torteo® espeoiaies para adjudicar cinco 
premios da 125 pesetas entre Im doñee- ■ 
las acogidas en los Establecimientos de 
Mmeñcmcia Provincial' dé-\ Madrid,, y 
uno de ^ 5  entre las huérfanas» de müí- 
lares y patriotas muertos en campaña, que 
tuvieren justiñoadoáu derecho.

Jeloa actos serán públicos, y los coneu- 
¡ermim. inleresados m  el sortto tienen 

con’ la , venís del Prest den té, á 
, Ifesí». cliMsorvftdóhes i^bré dúdsm -'qú® 
ttoga» respéi^b á las operacioner délos 
sorteos. Al ̂̂ d  ̂ siguiente de efeithados 
ilios, se expondrá el resultado al público 
por medio 4e lista» impresas, úriiéos do- 
^M eatos íehacíciités para aoréditár los 
números premiados. .. .

Los prémíos se pagarán en Im  ádml- 
iiistraelones donde hayan sido exp ĵ^ndi- 
dos billetes respectivos, 
lación y en la ja  de los misMm : . ■

 ̂ de I>Í«



SHreedlém CreMer^l lu  
J  €llRS®# FasiTM.

Ihlasién é9, Im éeélamcioms d$ d&r&ehQ$ 
pmwús hmhm éuranU la s$gunáa quin- 

i Ágo8t0 dé í$l$.
' r-' • . Fte®Ŝftü3,

Fes«tAft.

omAmíkñ
Kxcmo, Sr, D. Luis' SI Iré ̂ a j  0 §íí- 
 ̂ stdo^ MiBistro qu^ fiié de íu®- 

truociéu P úb iic -a  y Bellan 
Áxtm, S@ 1® d^dsracon dera- 

, elio al haber de ' eesfeif da de 
10.0^0 p w ta s  auusieBj. por-
Madrid. Í 0 ,0 0 0 ,iv^

' JÜBILAOIOHS!»
D. EBri^u© Saavedra y Farejoj 

Magistrado de Ja; Au^lienoia 
Territorial de Barcelona. Sa 
lo daoiara €0 B derecho al ha
ber paiÍTO amigii de. S.OGO 
setas anuales, cuatro quiiiios 
de 10.00 0 , por BsroeloBa - .. 8 .000,00 

D. Juan ÁndréB Topete y Cá' 
vaiílón, Jafá de AdmiBÍstra^

’ ción ci¥ii de priméra eiase 
dei Míoisíerio de la Goberiia".. 
clón, Sc*l0 declara coa, f!er»>

,cho pl habísr .pasivo anuál de 
8.000 peBcíts, cuatro quintos
de ie.0Í0, por Madrid /.. 8.000,00

D Buenaventura Ása.risio. 
co, lUBpe-ütor de! Giieri/o de'
T d éf rato??. Be le declara con • 
de moho al haber pasivo aB?^al 
de llQOO paletas, cuatro quin
tos de 8.750, por Oviedo... . . .  7X‘00,00

D. Enrique Polo de Lam y Rclz,
 ̂* Gobernador el vii q'ue foó de' 

varias provindaa. S9 le decla^ 
ra con derecho ai hab??r pasi
vo anual de 7.000 pesetas, 
cuatro quintos de 8j750, por
Sevilla... . .   ...........  Z000,00

D. Eugenio Bartoloniéy Mingo,
Director de la Escuela M.ode* 
lo d© párvulos, agregado á la 
Kormal de ¿Maestros de Ma
drid. Se le declara con dere
cho al haber pasivo anual de 
6.400 pesetas/cuatro quintos 
de 8.C00, por Madrid.. . . . .  6.400,00

D. Mariauo/^Rodrígilez Galleu,
Jefe de Administraeién de 
cuarta ciase, segaado Jefe de 
la Aduana de Santander. Se 
le declara con derecho al ha
ber pasivo ah paíde 5 200 pe
setas, cuatro quintos de 6.500, 
por Msidrid- *. ..  ■ ; . . . . . . .  5.200,00

D. José Díaz de la Pedrap, Jefe 
,'de' Adminiétmdín ■ civil de ' '  
segunda clase. Sd le declara 
con derecho al hi?ber pasivo 
anua!' de 4.000 pegexss, tres 
quintos? de 10.01̂ 0, por Madrid. 4.CK30,00 

D. Teodorq Eérnández de la 
Somera y Truebá, Oñciaí dé 

• ' primera ciase de Oorreós/Sa 
le declara con derecho al ha
ber pasivo anual de 2 800 pe*
Aétas, cuatróquiníos de 3':500, 
por GMfe: , .  '.v . :  ■ . , . .  . ' 2.800,00

0 . Patrocinio López Govíieobea,
' Oflaial h¿guálío,x!e Hacienda. ;  ̂ ^
S?í ie do lara  ecM'̂  derecho ai " ■
haber pasivo anual de l'5'’O 
pesetas, tres quintos de 2.5Ó0, 
por S^ria . . . . . . . . . . . . . .  1.509,00

tí, Manuel Alvaréz-Díaz, Sargen
to del Cuerpo d© Seguridad, 
fi© le declara con darcviho al ' 

pítívo ■ m m l  do i4Ó0 ” -

pesetas anuales, cuatro quin
tos de 1.7¿0, por M adrid.. . . ,  1.400,00

' Im p o r ta n  ¡as jú b ila d ú m B  > 51.S00F0

FS2IBS0NSS VITALICIAS 
DEL TF:SOKO- ,

De** Urí?oia Artemisa Monta^ier 
y Cay, viuda d© D. A.lejandró 
Paray, PresideBt© que íué do 
la ÁBdiencia de Graoscla. Sa 
la declara .derecho á la 
perísfón del Tesoro de 2,500 
p8Bíí)tas anua.te, porBa!e,ar©. .̂ 2.500,00 

D.  ̂ Emilia Sajitil'á'ü y Gaián, 
huérfana de D. Federico, In 
terventor de Hae'iendíi que 
loé. Se la declara con derecho 
á la-pa:eBÍéii xM- Tesoro de 
i 560 pesetas por Ma
d r i d ,  _____  1.500,00

D.® María de la Ase-anBÍóri y 
.0.® Amalia López Sánchez, 
huérfanas de ,D. Pedro, Cate-,, 
drátieo que-fué <ie la  üciver- ■ 
sldad Gestral. Se 'la declara 
con derecho á suceder á sa 
madre en el di$frate
de la pensión dal Tasoto de 
1.31̂ 0 pesetas, por M'alrid. . . .  U00,00

D.® María 'Luist Vivauco y Ar-, 
güeUas, viuda,-huérfíioa da 
.0 . Domingo, Ofioltl eagui^do - 
qtte füé do la Aduaiia da BO- 
bm. Be la declara con . dere
cho á la pensféa de! Tesoro 
d© 700 nesetas Enuaies, por 
M adrid .:.... .. .. . .. 700,00

;D.* CándiflE de la B'ííBídh y Díaz
■ Argücli.eB, viudip, b ’-ós Ltiva lia 

I). rlos^quln, Ofi.í̂ iai terce.ro
, que fii.é do la Ádmi/?ist.ración 
de Hacienda áe Oviedo. Se la - 
declara con derecho  ̂ la pen; 
siÓB del Tesoro m  500 'pese- 
,tas anuales, por Madrid.",. . .  . 500,00

Jm tJúrian  lm$ pem irn sB  á d
T«soro..o,.\e., . . . . . . .  6500.00

■ - PENSIONES DE MONTEPÍo'
D.* Sníllia S u á rez  Horrasz, 

huérfana do D. Ludo, Portero 
que fuá d© 'cuarta clase del 
Ministerio de la Goberíiacién,
Be la declara con. derecho á ik 
pandósi de Monhepíó ' de Mi» '

■ nistarios, por Madrid, de .,. . .  , 4iB,66 
D. Julio, I). Luis, D.  ̂ María dcI

Pilar, D. José, D.®* Rafeela y 
,D‘*̂. María del Carmen' Soda y 
López de Ceraln, huérfanos 
de D. Jallo, Oñciaí de segun
da clase de HíícienáiL S.a..les' 
declara con derecho á suceder. 
á su madre D.* María de?l F i
lar López 'de CBraía y Pérez 
en el disfrute de la pensión 
da Montepío de Oñcinas, por
Soria, d e .    ........... .. ' 750,00

D.* Clotilde Méndez y Bolgona, 
viuda de f). Isaac Marda de ' 
la Mora, Registrador-que fué '•

■ ■ óe la propiedad de^ouarta cla
se. Be la 'declara con derecho 
á'la pensión d© Moívtepíq, de 
Oñcinas, por Ponlévedra, da. ' 82lj00 

D,®" Jesusa 'Barrenéblies y Zob'ñt*' ■ 
rán, biiérfíSBa de D JSsrtolo- 
mé, Oñcial de primcira 

. de Hacienda- la deolar f̂; (̂ on 
derecho A suceder A gu iuadr© ■

D.® - Oiriaoi ¡Sbb'áMn y Barr©,-.
, éih él. díifcuté dé W '

2.187,50

Pesetas.

pcnsióo de Montepío de Oñoi-
nas, por M.odrid, qe ;... 825,00

D.® Josefa Vera é Ibarra, viuda
de D. Antonio Garrido Flores,
Oñcbd de cuarta clase de Ha - • 
cien da. Se ia dhclaTa con de- 
reo lio á la pí'TiBÍOíii da Monte
pío da 0 'fi..'5ÍBa?r, por Badajoz,
ÜO. -  ^ ............................  500,00

D,® María Boledad SBoane y Goi- 
corchea, viuda de D. Eiiiique 
Mas Oarutcm %, • O 0 c i a I do • 
qulrita claee de H-dolend .̂. Se 
la d6 --5larí5t coa derecho á ’la 
pensión de Montepío da Oñoi-
Has, por Madrki, d a ...-/..___  375

DA Marl:i del Rosario Atvavez * ' 
Borbolla y López, huérfeua 
ele D. Arístiíi-ag, Juez d© pri- 
mera eo. FiUpiíiíis.
S-d la flocvara m n  deracho á la 
pensión de Montepío de ’Oñ- 
íms, por Ovie-lo, da d., ,  823.00

D,® 1).̂  Lcoaor y D/Ea-’ '
fael Gener y Grrcía ,d© Aeu- 
ña, liuérfanoa de, O. .Bartolo
mé, Jefa de segunda clase, 
in torva ate r que foé da .<a A.d- 
mnlstraoton* Central de Im- 

, P'U.astos_da las Islas .Fili pi nas.
Seles daolara con .derecho-i '
la pansión de Momt'épío. .de 
Ultramar, por Madrid, d é .....

María ,.Ferotnda HeiTOri.a y 
-F6 má.ad6Z Hereüia, v i u d a ,  
huérfana de D. M'arkno, Gil- 
cial de te.rcdm, oíase dé Ki- 
ei#.ucla. Se la dee-lara co.u de*.- 
recho t  m?: rehab.iliiad?i en el, 
disfrute de la peusióit de Mon
tepío de Oñ̂ :íi'-utíí, por M-idrid..

D.® .Pastora. D.® María, D.® -DoiO ,̂ 
vm y D. Ju.üOj Elvír :̂,, O-On 

' ‘José y O .Ricardo Alv^^cz, VÍo- 
ter, huérfanos aa D., -■
rÍE, HflMH do oíáae ■
de .Hadends. ies daolara ■
C' m- derecho á la pensión de - •
Aioistepía do 0.íiüiaaa, por La
Cor y ña, de. . . . . . . . . . .  . . .  750  qq

D.® Mar'm de! Pilar, O.® Marfe 
de la Visit:^ciÓJi, D.® ,M.arla 'del 
Rosario, D. Jo.rge, B .,
Jesfis, D. Mao.ueli Bbraáudoz 
■TópuIar,'huéi‘|..)moe de D. Jor- . /
ge, Oñdal da cuarta elase do i 
ILicímáii. S-̂  Ies deola.ra con. 
deTccho á socad©? á su madre

- D.® María del Roaarip Tépuiaf 
y Pujsna en el disfrute d,e 'la 
pensión ñe Montepío da Oíloí-
ñas, por N.avíirra, d^. . . . '  503,05 

B,® .Ana Te.resa García'Santa 
Arm^ viuda de D* Luis Báez y 
-Navarro, Oñcial de ciiam  cla
se de .HaoienJa, declara 
con derecho áí, ia p/nsióoi á%
Montepío d© 0.ñcinás, por La*
Faítnas, da  ó . . .  . . . , ,  ., _  500,00

D ® Merca>ieg Pérez y viu
da de B. DiouHo Aíoraiea 
Hernándes, al quinto de

- . AdmiBlstraoHm civil, Sa Ja 
■ ded^xa'CÓii- deireobo á la pen

sión 'de Montepío de GScinas,
Santa Cruz de Teneri- 

fe, d e ; . . i . . 875,00 
D.* Sfiluatlfüna Pálacio y D.® Vic

toria de Pablo Cárdenas, viu
da, huérfana de D. ToHbio da 

. Pablo B&rrloá, OÍíM.'k! de quin
ta cLse-en el Gri'bieruo Oívíi 
de Logroño. Se la declara m n  
úomQüQ á la  pensión de Moî '»

625,00

: « M / 1 . í ® Í Í Í Í S í M
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r'í.Ŝ í̂ A;
tepio de OfieÍB>jíS« por- Logro-
ño, d e  375,00

' D.® Eduvigís González Cat'o, 
viuda de D. Eŝ tebarji de It Lsu' 
ray Compadre, Oflola! de quia- 
ta oíase ae Haídeoda, S í ia de= 
clara con derecho 'á la pen
sión de Montepío de Oñoiuas,

■ ■ por L^óo, de. . . . . . . . . . . . . . .  375.00
/D.® María Retara lloran o, 

da de Ü. Joc?é Míiños Oasaiir, 
Bobrestantede Obrss Púbii isas 
con categoría da Oñdal terce
ro di ■ Admíaistración. Se i t  
deciara con derecho á la pen
sión de Montepío da Correos, 
por Madrid, da .. c. 750,00

D.® Dolores  ̂Pérez Al varez, huér
fana de D. Higinio, Delinem- 
te de #braa Publicas, Oñciai 
tercero de Admiotstráfíkén. Se 
la declara con derecho á la 
pensión de Montepío da Go* /

 ̂ rreos, por CácereB, d e . 750,00 
D.® Oiotiide Santos Beoito, viu

da de D Juan Andrés Fer
nández Migue!, Oñídai de ter
cera clase dei Cuerpo de Co-̂  
rreoSo Se la declara con daré- 
cho á i a pensión de Montepío 
da.Gorreos, por Madrid, de. . 750,00

D.® Isabel Perdigones Expósito, 
viuda de D. Pedro Romero de 
la Cruz, Jefe de Seoción de ter
cera clase del Cuerpo de Te
légrafos. Se la declara con de
recho á la pensión de Monte
pío da Correos, por Cádiz, de. 1.150,00 

D.® Mereedbs Aya y Burgeh viu
da de D. Mauricio Mateo Ari- 
fio Hernan fo, Subdirector de 
Sección del Cuerpo de Telé
grafos. Se la declára con de
recho á la pensión de Monte
pío do Correos, por Barcelo
na, de.. — .. 1.150,00

D,® Herminia de Guevara y 
Guevara, viada de D, Martín 

.Ñúñez Martin, Oñolak tercero 
del Cuerpo de Telégrafos, ju 
bilado. Se la declara con dere
cho á la pensión de Montapío 
deCorréos, por Madrid d© .. 750,00

D.® Juana Betancsor Bonilla, viu
da de D Tomás Horeste Boni
lla, Torrero priiíiero de iza
ros. Se la declara í^on derecho 
á la  pensión de Montepío de 
Correos, por Las Palmas de 
Gran Canarias, de. . 750,00

D.® Polonia Sánchez Ocaña, 
viuda de D. Ardooio Justo 
Yaidés, OOcial tercero de la 
Administración de Correos 
de Badajoz. Se la declara con 
derecho á la pensión de Mon- |

.tepío de Correos, por Bada- ¡
joz, de  375,CfO

D.® Ildefonsa Martínez Villa- 
nueva, viuda d© D. Lorenzo |
Sierra y Arnáez, Portero ter
cero' de ComunicacloB.es, Bp 
la declara con dei echo á la 
pensión de Montepío d e  
Correos, por Madrid, de . . .  375,00 |

Importan Im p^miorm del . í 
Moniepio   17.004,16 |

MESADAS DE SU PER VIV EN CIA

D.® María Vilamiijana Bauoell, 
viuda de D. Pedro Desenzas 
Puigorial, Pfcón c&mmero. Se 
la declara con derecho á dos 
masadas de supervivencia, al

respecto de 780 peiíétas ^nua- • .
les, por G a r o o a , 121,66 

D.® Fidel a, Gonzále^s Rey illa,
■viuda de O. Vicente .áiTÍbas' .
Eo.a, Vigilante segundo dei .
Cuerpo- de PrÍBiones.- Se la 
declara con oerGcbo á doB 
masadas de .«iipervivenda, ai 
res pecto de 1.250 pesetas anua - 
l6B, por B ’irgo-g. 208,32

D.® Doiore-a Gosta AstrelL vinda 
de D. Antonio Rovira y Ka- 
bassa. Profesor n'umerario de 
la Escuela Soperior de Agri* - 
cultura, de Barceloo.a, Sê  la 
declara con derecho á  doe 
mesadas de supervivencia, ai 
respecto de 5 OaO pesetas anua
les, por B a r o e l o n a 833,32 

D.® Teresa PaBC’úai de. MÍCTel,' 
viuda de Ih Román Martínez 
y Máriínez, Sobreguarda de 
Montes deí distrito 'forestal 
d© Soria. Se la declara con 

. derecho á dos mesadas de 
supervivencia, al respecto 
de Í.C95 pesetas anuales, por
Borla. ----- . . . . . . . .  182,60

D.® Vicenta González Basouña- 
sa, viuda de D. Juan Martínez 

, Soler, Celador da Telégrafos.
S© la declara con derecho á ■

 ̂ dos mesadas d© suíverviven- 
cia, al respecto de 1.000 pega
tas anuales, por Málaga...« ..  166,68

D.® María de las Angustias Váz
quez Calera, viuda d© O. Eu- 
sebio Campos Cortés, Jf f̂e de 
.Prisión,de segunda clase del 
Cuerpo da Pdalones. Se la de
clara con derecho á, dos ma
sadas de supervivencia, al res
pecto de L500 pésetas anuales,
por Badajoz... . .    .......   250,00

D.® Eugenia Fuentes del Rfo, 
viuda de D. Manuel del Valle 
y Rio, Bereno del Observato
rio Astronómico. Se ia declara 
con áerecbo á dos mesadas de 
supervivenoia, al respecto de 
1.250 pesetas anuales, por Ma
drid .  208,82

D.® Ana Fernández Pérez, viuda 
da. D. Juan Orihiiela Jiménez,
Feón oáminer.o. Sa la declara 

■ con derecho á clps mesadas 
de supervivencia, ai respecto 
d© 012,50 pesetas anuaieg?, por 
Cádiz. 152,08

D.® Higinia Merino Español, 
viuda de D. Pascual Belin- 

V chón Larrea. Conserje de Te
légrafos. Se la daoiara con da- . 
recho á dos mesadas de su
pervivencia, ̂ al raspecto d©
I .,250 pegelas anuales, por Iíb.- 
d r i d . . . . . , . , . . 208,82 

D.® Eugenia Erimburo y Gon
zález, viuda de D. Juan Arral* 
de-Gilafoerh G o ardía segundo 
í'iua fué dei Cuerpo de-.Sagu- 
ridarL. Se' la daeiara. con,, dere
cho á dos mesadás de supar- 
vlvGii,cia, al respecto de 1,125 
pesetas anuales, por Madrid. 187,58 

B.® M.aría del Carm.©n Zapata ■
Gómez, viuda de D, Francisco 
Moreno Serrano, Peón cami
nero de las curreteras. del E«- 
tsdo .S eía declara con dere
cho á ám  me^adaa de super
vivencia, al respecto .d© 7SO 
pesetas ánuales» por Córdoba. 121,66 

D.® María Nadal Guítart, viuda 
de D, Vicente Portés Naya,

Peón camiiíjero da las Cierre- 
t©r.ia dal Estado. Se la declara 
CC.U dereeho á dos-mesadas á© 
su per vi venció, a! respecto dé .

■ 821,25 pesetis anuales, .por 
Alicante.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   ̂ ; 1S6.»88

D.® Cecilia M,Qrtíü Cogolluio, 
viada da 07 Franofseo Gonzá^ 
lez H-8rij!á.od6:z, Peón Capataz 
da entrada de carreteras
dei Estado, Se la declara con 
derecho á icm mesadas de su - . 
per?iv0 .neia, al respecto de 7
í.003,75 i>esí̂ itaB anuales, por.
Salamanca.   . . .  167,t8

D.® Matilde Ruiz Sauz, viuda dé 
O, Saturnino Pérez Sanz, So- 
breguarda d© montes del DÍS-. 
trito lo'féstal de Cuenca. 8© ia 
déclara con derecho á dos me- ^
sadas de supervivencia, al res
pecto de L095 pOBeías anua
les, por O u o u c a . 182,60 

D.® Adolfa Sanamtaro Moyano, 
viuda d© D. Sántog Alonso 
Moyanb, Peón camiaero d©

 ̂ las carreteras dal. Estado. S©
 ̂ la declara con derecho á dos 
mesadas do supervivencia, al 
respecto d© 7S0 pesetas anua- ' 
les, por Vaiiadolid . . . .  . , .  12136

D.® Margarita Miralles Fábre- " . 
gas, viuda de D. José Molinos 
Ásensio, Portero que fué de 
la Aduana de Palma.Se ia de
clara con df^recho á dos me

lgadas da super «vivencia, ai 
respecto d© 750 pesetas anua
les, por Baleares . . . . .........   125,̂ 00

D.® Esperanza ©atiérrez Martí
nez, viuda de Ü. Eduardo Gu
tiérrez Martínez, Peón cami
nero de las, carreteras del 
Estado. Se la declara con d©- 
reoko á dos masadas de super
vivencia, al respecto de 821,25 
pesetas anuales, por Santan
der. . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . .  186,88

D.® Antonia Gercé Querol, viu
da de D. José Mars©llé?i Fio-, 
rensa, Mozo que fué de Archi
vo de la Intervención de 
Hacienda de Lérida. Se la 
declara con derecho á dos 
mesadas de supervivencia, al 
respecto de 625 pesetas ánua- 
les, por Lérida.7... .. 104,16

D.® Elvira Burgos Ortiz, viuda 
de D. /Fraiic! seo de Paulá Cas
tro Torres, Mozo de Labora
torio d© la Granja Escuela 
práctica dé Agricultura. Se la 
declara can derecho á dos me
sadas d© supervivencia, al 
reíipecto de 1.250^ pesetas
anuales, por C órdoba   208

p.® Anastasia V Moreno García, 
viuda de B. Eustaquio Sán
chez Ruiz, Peón camipero da 
Im  carrateras del Estado. Se 
la declara con derecho á dos 
mesadas de supervivencia, ai 
respectó d© 730 pesetas anua
les, por Albacete   121,66

B.® Concepción Ruiz Porras, 
viuda de D. Nicolás Pardo 
Ferriández, P eó n  caminero  ̂
de las carrateras del Estado.
Se ia dí^clara con. derecho á 
dos mesadas, de 8'0 per vi ven
da, al respecto do 821,25 pesa- 
tas anuales, por Santander... 186,M

D.® María Mora Candela, vipda *
de D* Antonio Vives Torres,
Feón Okpatsz de las carrete-̂
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fáu del Estado. Be la deolara 
eoB derecho á dos mesadas de
supervlTenoia, al respecto de 
821,25 pesetas anuales, por 
A lica n te ..,.. . m m

Import&tt tas mmaáas de 
supervivmcia p^r una

4.218,64

LIMOSNAS DB ALMADÉN

p.* Felisa Gejro Kcdo, viuda de 
D, Esteban Sin che* Blanco,
Obrero de las inlBas d© Alma
dén. Be 1¿ declara con derecho 
4 la iiinosna de Almadén do 
60 céntimos diarios, por Olu ■ 
dad ReaL. , 1 8 2 , 5 0  

Fermina Meifías Ándéjar,
Tiuda de I). Juan Francisco 
del Salto. Qbrero de las miñas 
de Almadéñ. Se la déclaracon 
dérécho á la limosna de Al- 
madién dé 50 céiílimos diarios,
por Ciudad Real. —  . ........ 182,50

p.^ Cuadalupe de la Calle Nú« 
fíez, viuda de í). Marcelino 
Nieto Rubio, Obrero de las 
minas de Almadén* Se ¡a de- 
ciará CjOn derecho á la íimps- 
na de Almadén de 60 cénti
mo  ̂dianes, por Ciudad Real. 182,50 

P.* Mariá Víilalén Araujo, huér- 
íáná de D. Anastasio Tiiialén.
Se la declara con derecho á la 
limosna de Almadén de 50 
céntimos diarios, por Ciudad
Real.      ...........  . . .  182,50

p.f Blaría Cámara y Trenado, 
vitída de D. Antonio Satarnino 
Slíñáiez, Obrero de las minas 
de Almadén. Bn la declara con 
derecho á 1*̂ limosna de Al
madén de 60 céntimos diarios, 
por Ciudad Real.. . . . . . . . . . . .  182,50

Imppriún las limomas és Áh 
madíin, 912,59

RESÜME?T
|lppQr|tnlas cesantías. . . . . . . .  10.000,00
Idem las jubilaciones.. . . . . . . .  5Í 800,00
Idem las pénMhnes del Tesorp . 6 500,j|o 
Idem id, áál Moñtépto. 1 7 . 0 0 4 , 1 6  
Idem las mesadas de supervi

vencia.................. .. o   ........ 4.218,64
Idem las limosnaa fe  Almadén, 912,50

,T o t a l . . . . . . . . . . . .  89.935,80

Madrid, 9 de Septiembre de 1918.=>*»E1 
pireetor general, M. Díaz Gómez.

DE p r m ó N  f  üáj@ «
T MLLAS ABTE8

yifta  el expediente incpado á instan
cia de P.Endque García CutiérréZ Ofi- 
eial de ja l^ección administrativa de P e 
inera épseüanaa de 2^ragQza, Bplioitándo 
que a e  dsCje în efecto sn traslado á Cór-

Resiiltando que por Real orden de 28 
dé Julío  ̂último le fué impuesta á D. En- 
^íaSSi Porcia Gutiérrez la penal de trasla- 
ciStt díseiplinaria:

Rjllúltando que én virtud de dicha fis- 
aido trasládadb á la Beccifn

Resultando que solicita que se deje sm |  
efeéto dicho traslado porque supondría * 
la separación da su cónyuge, que es Maes
tra de Zaragoza: ,

fcnsídergnclo que no procede modiñ-# 
cación alguna da ía Ke¿í 
Julio, que tuvo por fundamento Z 
ves faltas cometidas por el Sr. García 
Gutiérrez, su Insubordinsción y m  acti
tud, que ha motivado itna instancia da 
tbdos sus compañeros pidiendo su tras
lado, y mucho más cuando' su mismo 
Jefe informa dosíavorEblema'nte su ac
tual petteióe;

Considerando que .para no.hac^r más 
grave ©I c^sllgo puede níievariiente auto
rizarle, por lipa sola vez, el traslado de 
la cónyuge de! Br. García, por el derecho, 
dé consorte, per haber eido ,forzoso ©1 
trasí&dp da destino del interesado,

Está Dirección GaDCFai ha acordado, 
desestimár l a . InstaBoia de! Sr. García 
Guíiérrez.

Lo digo á ¥. S psra su conocimiento y 
demis efectos. D.los guarda á Y, i .  mu
chos ailps Madrid, 4 da Septiembre de 
19l8.®=Éi 'Director general, Gascón Ma-
m .   ̂ .
BMor Jefe dolía Saoción administrativa 

dé Primera ©Bseñanza do Zaragoza.

En c.ufnplimi,ento de lo 'preceptuado en 
el ártículo 87 del Estatuto genera! del 
Magisterio,

Está Díraccióu General, anuncia para 
su provisión por concurso especial de 
.traslado, la p'laza de Director de la Es
cuela graduada de niñas ie  Mora de Ru- 
bielos (Teruel). '

Las instanoifts habrán de presontarse 
en el improrrogable térmlBo do quince 
días, en Secciones de Primera ense
ñanza, las cuales, relacionadas j  ordena
das, das remitirán seguidamente á este 
Ministerio.

Las disf osieiones aplicables í  este con
curso, son los articules 87 y 8B del Esta
tuto general del Magisterio, que dicen 
así:

«Art. 87, Las Eegendas de Escuelas 
prácticas y las Direcciones de Escuelas 
graduadas, se anunciarán siempre á coa- 
chrso espadál para cada una de ellas, 
tan pronto como se recíba ©1 parte de la 
vacante eñ la Dlrecdón General.

Ê l aJiuncib se publicará en  la Gaceta 
DB Ma d ¿ id , d an d o  un plazo de  q u in ce  
días para la  presentación d© in s ta n c ia s .

La íesólución díclaáa tendrá carácter 
provisional, admitiéndose durante diéz 
días reclamaciones, y considerándose és
tas como provisién deñaltiva. '

Art. 88. El orden de preferencia en 
estos concursos especiales se determina
rá por lás condiciones siguientes:

1.* Ingreso por oposición.
2.* Título Normal ó Superior del plan 

de 1901 para las Regencias, y éstos ó ©1 
Superior y Nacional, para Direccionés de 
graduadas.

8.* Mayor categoría en el Escalafón 
geñeral.

Servicios en Direcciones de gra- 
dúádas de la misma población de la va
cante, y á falta de ellos, en otras Direc- 
cfê qies, sin nota desfavorable.

5,* Servicios en Secciones de gradua- 
dás, sin nota desfavorable, por más de 
dosaños.

6.* Número eñ el escalafón.»
Lo qiie sé hace público para cónoci- 

m í^to de los Maestros nacionales.
Madríb, 6de Setiembre de 1918.=E1 

Dijreqtór general, Gascón ^arín.
Jefes de las Becciones admipif-

tlátvaii dé

En cumplimiento de lo preceptuado en 
el artículo 87 del Estatuto general del
Magisterio,

Esta Dirección General anuncia para
BU proviMón en concurso especial de 
traslado, la Dirección de la Escuela gra
duada de niños de Alayor (Baleares),

" "instancias se presentarán en el ím- 
de quince día», en 

proMogable enseñanza, las
las Secciones de Primí3^. las re-
cuales, relacionadas y ordenau^K,, *
mitirán á este Minislerio en ©1 iéífnx  ̂
de c in co  días, 6 darán cuenta de no há’* 
beriso presentado ninguna.

Las disposiciones aplicablesá este con
curso, sen lo§5 arííeu'os 87 y 88 del Esta
tuto general,, que dicen ad: , ^

«Alt. 87. Las Regencias de Escuelas 
prácticas y las ' .Dirocdones de Escuelas 
graduadas sé anuBciaián siempre á con- * 
curso especial para cada una de ellas,'tan 
propto como se reciba el parta de la va
cante ©n la DIrécoión General, El anun
cio s© publicará en la Gaceta  p ^  Ma - 
BRiD, dando un plazo de quince días para 
la preaentaciou da maí&ñoias.

La resolución dictada tendrá carácter 
provisional, admitiéndose durante diez 
días reclamaciones, y considerándose la 
resoliidón de éstas como provisión defi
nitiva. , ■

A rt S8. El orden de preferencia en 
estos concursos eispeeiales, se determiná- 
rá per las condiciones siguientes:

I.®"' íugresopor oposición.."'
2 & Título Normal ó Superior del plan 

de I90t para las Eegeneims, y éstos 6 el 
Superior y Nacional, para Direcciones d® 
graduadas.

i.® Mayor categoría en el escalafón 
general. ^

4.® Servidos en Direcciones de gra
duadas de la misma población da la va
cante, j  á fálta de ©Mob en otras Direccio
nes, sin nota desfavorabla. ^

5.® Servicios ©n Seodónes de gradua
da ^in nota desfavorable, por más de dos 
años. '̂

6 ® Número en el escalafón.»
Lo que se hace púbiicp para conoci

miento da los Maestros ñacionales, aa- 
virtiéfldeles que en una instancia no 
pueden solicitar más vacantes que las 
que comprende cada anuncio especial; y 
á los Jefes de las Secciones, que no admi
tan las que no cumplan esta advertencia.

Lo que comuuio á V. S. para^su cono
cimiento y efectos aportunbs^ Dios guár
de á Y. B, muchos años. Madrid, 4 de. 
Septiembre de 19i8.=Ei Director gene
ral, Gascón y Marín.
Señores Jefes de las Secciones adminis

trativas de Primera enseñanza-

En cumplimiento de lo preceptuado én 
©1 artículo 87 del Estatuto general del 
Magisterio,

Esta Dirección General anuncia á con
curso especial de traslado la plaza de Di- 
xectora de la Escuela graduada de nifias 
de Becadas (Avila).

Las instancias deberán presentarse en 
el improrrogable término de quince día», 
©n las Secciones de Primera enseñanza, 
las cuales, relacionadas y ordenadas, las 
remitirán á este Ministerio en el término 
de cinco días, ó darán cuenta do no ha
berse presentado ninguna.

Las dififposR ônea aplicables á este con
curso son los artículos 87 y 88 del Esta
tuto general, que dicen así:

«Art. 87. Las! Regencias de Escuelas 
prácticas y las Direcciones de Escuelas 
graduadas se anunciarán siempre á con
sumo iéspeolal para cada una dé ollas,
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jproríto oomc f n  el p^rt© d-3 la  va' 
‘CaBta hn la D i Gé?5eral.

E'l an?2Bí;io  ̂  ̂ íicará ea la Gaceta
:I)R Madrid, ' < un  plazo de quince 
días para ja preseíitacida cte iusU,ocias.

La resoliiciéB, d ic tg id tendrá  carácter 
pro7ÍéíoBai, admitiéi3.dúsc dcrautp 
días recíamaciones, y oonsid0j;^;oéo^¿  ̂ ’l  

éstas coi^'^ visión de*

^8. ■ ord.ea áe preferencia en
coacursos^©.^pedales se determina' 

las coBdiciones s?goierites:
1.® Ingre?^o por opoBiclén.
. 2.* Titule Normal ó S'jiperior del plan 

•de 1901 para, im  Regencias, y éstos 6 el 
Superior y Nacional izara Direcciones da 
gráduádas.

3 * Mayor categoría en el escalafón 
gon-e-ral.
. 4.*' Servicies en Dlrecdones de gra
duadas de Ib. r^isma pobladón de" la 
cante,^y; §. falta de ©dí̂ s en otras Olreocio* 
:Be.s, Bota desfavorable.

5'^ ^S^arvidos eá SecOíOjies de gradua 
das B\n nota desfíivorabie, por más d©

/B*® Nümero en él es?calafóna&
Lo que s8 hace pábiico para conod- 

"miento de los Maestros nacionales, aávir* 
tiéndeles que ©jj mstsncfa no Be pue
den solidtai:* más vacantes que las qu© 
comprende t*:aáa anuncio ©speciai, y á los 
Jefes de Sí̂ ccioneB que no admitan las, 
qu© no oTimpían esta advertencia, 

lla d d  d. 4 de Septiembre de l9i8.=raEi 
Birec.boi* general, Gascón y Marín, 
Sopores Jefes de Im  Secciones admisl^-. 

tr'^livas da Primera enseñanzat

la instancia elevada á este Minis* 
teño por D. Manual María Fuentes Orte- 
^a, Oflmal de Secdóo administrativa 
íde Primera ei:,8eñ8rsza de Goruña, soiicl- 
tajiao quin©,© días de prorroga para po* 

ñ e  la  p:L%zâ ê Oñnfaí de Be - 
creí.ar>:a de la'de Zaragoza, para la que 
ba Sí.do BomJarado; y teniendo en cuenta 

Tazones alegada^; por ©I lyíters-^ado, 
Esta- Direeclóii, General ba acordado 

ítoceder á lo goíiciíadq.
Lo digo á usted para su conoeimienío 

y efectos consiguientes. Dios guarde á 
usted muclios años. Madrid, 6 d© Sep- 
wembre da 1918,=E1 Director general, 
Gascón Marín.
^Q^ovJete da la Sección administrativa 

de Princtera enseñanza de Zaragoza.

Vista la instancia elevada á este Minis
terio por D, Enrique García Gutiérrez, 
'Oñciai de la Sacción administrativa de 
^tragoza, solicitando autorización, para 
i posesionarle en sqoeJIa 8ecc!óia de la 
plaza da Oficial de Cqruñá, para- J a  que 
fué nombrado en virtud de traslado dis
ciplinario; y ten lea do en cuenta qm  ©1 
interesado se halla suspenso de empleo y 
lueldo por dos mesí^e,

Esta Dirección General ha acordado 
acceder á lo solicitado. ,

Lo digo á V. S. para bvl conocimfeRto y 
efectos. Dios guarde á V. S. mitchog años. 
Madrid, 6 de Septiembre de 19!8,=»El 
Director general. Gascón y Marín. 
Señores Jefes d© las Btyedonê ; s^dmiois-" 

trativas de Primera enseñanza d@ Co- 
rufia y Zaragoza.

Visto el expediente incoado para pro 
Iveer la plaza de Regente de la Escuela

prietic'i k á la Normal de Maestros
doGer ? - anoliula á eone-urgo espe
cia,̂  ík H .o, m. virrad da Jo precep'*

■■■■"íííulo 8?, del Estatuto ge*

EesuUaudo  ̂
Gobí,̂

tuarlo i i 
ñera i del Magisterio; y

D, -L u d iv in o  foTbo 
Búmaro 91 del escalafón gene- 

rai. ingi.e.^ü'en ©1 Magisterio por oposi- 
elón y posee el titulo li© Maestro Ñor- 
in.ah_

ResüRando qu© es el único conctirsau* 
t© que .Ogúra en 1.a mgmiáñ  categoría: 

CoB8Íd??rííndo que reúBe condicÍG.a.©s 
superiores á .las de los dernáB' Coacur - 
santes pD.r figarar en Isis dos primeras 
preferencias del, 'afticulo 88 dal Estatuto 
gen eral del Magisterio y ser el único que 
tieî 'O la tercera; ” „

Esta .Bh'eecTÓn-GeBercI íli áeoMado 
hombriir á D,. íiddivino’ Corbo González, 
Regente da 1.a Escuela práctica aneja á la 
Normal de Gerorsai con el subido que M 
tiialmento d.!sfru'ta y los emolumentos 
que le úorfospondan, dando á este nom* 
bramieoto carácter provimonai, y admi* 
tiendo las recismaeiones quí> puedan pre 
sentarse durante diez dítss, á contar d® 
la publicacién de esta Ordim en la G.AqE- 
TA BE MádeiD) y ^dvirtit^ndo á iás BecciO' 
nes que díekas recdamacioiíes habrán de 
co.rsar80 á este MÍ,a.isterio en el mismo 
día del fin da dioko plafeo, ya que en el 
tercero sé declarará la resoludSn defini
tiva,  ̂ -

Lo digo á usted para su conocimiento 
y efectos coíiBigulenteg, Dios guarde á 
usted muchos años. Madrid, 7 de Sep- 
fiembro do 19l8.=í¿.EÍ Director general, 
Gascón y Marín,
Señor Jefa déla  Sección administrativa 

d© Primera e'íisoñiinza dé Gerona.

Habiendo comunicado la Sacción d® 
Oviedo varias modifijsacione® de las p la
zas anúnciadas á concurso de ingreso de 
interinos y oposición,- .

Esta Dirección G-Sin©.ral ha acordado 
q u ^seh áfa  pübiico: que la-Escaeiá ,de 
Mión Y^gadeo sa'sustituya por la de Ca
bezón en Lena, en ©i concurso de in teri
nos, y que s© adicione á los que han de 
proveerse por oposición en aquella pro
vincia la Escuela d© Muño de Seiro.

Los interinos á quienes afecte la pri
mera de las correspondientes podrán por 
médló de oficio manifestar si desean ob 
tener Ja Escuela de Cabezón.

Lo que se hace público para conoci
miento. geB.erai,

Madrid, 9 d© Beptiembr©.. de 1918 =E1 
Director general, Gascón Marín.

MiMisVpO DE FOMENTli

■

. OAMISíO» VECINAL®® ■
S. M. el Rey (q. D- g.) se ha servido 

aprobar dos expedientes de declaración 
de utilidad pública de los caminos veci- 

' nales siguientes: '
IJtto que arrancando d©r Gáihpo d© la 

Féria de Gulmare.v y paaiafedo por térm i
nos de las parroqti fas de Condes, Guldriz 
y Frio.1, enlace con ia carretera de Lugo 
á este punto, siguie ndo á la terminación 
de ésta por el Oamp o de ia Feria de Frío! 
y contirmando por té rminos de las parro
quias d© Lamas, Narl3 , Carlín, Brá, Tras* 
monte y Saijón ai Ma rco del Monte de 
Btliña á enlazar con el camiho que con
duce á la feria y ®st&cfó;u ferroviar.ti de 
Parga, municipio de Tr^^parga,

Útro que partiendo de la iglesia parro* 
quikl de ñargOy pasfa-^do po.r Oarracedo 
.y i)trede, te.rmiee m  carmtera do 
Ab.relroB á Vivero en ©,l panto más con
veniente, , , \
- Otro desde la Casa Consistorial d© esto 
Ayuntamiento, pasando por Chao de Cu
rras, Cruz de Bíoseco, ,Louefeira.s y Murm^ 
teirnine en ia parroquia de Bisto, empal
mando con el qué se construye allí que 
da paso á la ciudad de Vivero.

Otm desde la féria de Vivero, pasando 
por la parroquia la Balsa, termine en 
el pueííte de ia misma conocido con ol 
nombre da Dos Fareíros, empalmando 
C50U ©1 camino llaBiado Real qu© va á la 
villa de Víllalba.

Otro que partiendo de la carretera d© 
.CabreíroS á Vivero, en el lugar Das 
Aguí as, pase por los barrios de Perros, 
Fíeán y Samil, termine en el Boriz, el 
cual da tránsito á las ferias de Muras, 
Lousada y Vilíaiba, y por ú Jimo,

Otro que arranque de la Casa Cónsisto- 
rial de este Ayuntsmiento, pasando por 
Parspar, CasabeilR, Gelgaiz, Fortonovo y 
Feo a, termine en los li mites de la parro
quia de Somede, término de Fuentes do 
García Rodríguez.

Lo que de Héal orden comunicada par
ticipo á V. SJ para su cotíocimiento y de
más efectos. Dios guardo á V. 8. mu
chos ^ños= Madrid, 80 de Agosto de 1918. 
El Director general, L. Barcala.
Señor Gobernador civil de la provincia 

de Lugo.

8. M. eí Rey (q. D. g.), conformándos© 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, «e ha servido aprobar el expedien
te de declaración de utilidad pública del 
camino vecinal que partiendo de la carre
tera de Jáüba á Alicante, en término de 
Coctntaina, termine en la carretera de 
Gocenlainá á Denla, término de Síuro 
del Alcoy, en esa provinda, con arreglo á 
la vigente ley de Caminos vecinales.

Lo que de Real orden, comunicada por 
el señor Ministro da Fomento, participo á 
V. S. para su conocimiento y efectos. 
Bim  guarda !  V. 8. mucho» años. Ma
drid. 80 de Agostó d® 1918.*=E1 Director 
général, Barcala.
Señor Gobernador civil de la provincia 

de Alicante.

ACiuia
Examinado el expediente incoado en 

virtud de instancia presentada por don 
Víctor Galdós, para que se ccnceda auto
rización para cóhstruir uii edijicio deatl- 
nado á carpintería mecánica sobra la re
gata Antzuclaserreka:

Resultando que durante el período in
formativo se presentó réclámaclón por 
D. Jcísé R. Zulueta y consorte: 

Resultando que se ha tramitado el ex
pediento confórnie á las disposiciones 
vigentes, y haií fhformadó eh sentido fa
vorable la Jefatura de Obras Públicas y 
Comisión provincial:

Vistas las disposicionés jp^alo* 
láateria;,,;.- ,'

Consi derando que la reclamación pi^- 
sentada por D. José R. Zdlúétá es Imprb- 
cedente, poî  cuanto el Ingeniero Jefe de 
Obras Públicas manifiesta en su informo 
que lejos de causarse periulció á tercero, 
él nuevo estado de cosas que ¿e establez
ca será más favorable para la circulación 
áel agua que el actual,

S. M el Ray (q. D. g.), cpnfqrj^ - 
do«© con lo propuesto por esta Dlrediion 
General, de acuerdo con el Oonsefó de
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Obr3?ií Páblicas, há tenido á bien otorgar 
á B, ‘Víctor Galdósla coneasién de m m -  
trialr .un odifido destiBado á oarpintaría 
mecáoioa, cubriendo 157,10 metros? cilin
drados de la regata AntsuelaS'erreka, on 
término do Oñato, provincia de Gaipú'/.’ 
coa. lindante á ñuca de su propiedad, sita 
ea el número 3 de la de la Soledad, 
con las condiciones siguientes:

1.®. Las obra» se ejecutarán eon arre
glo al proyecto presentado, suscriÉo por 
©I íiigeniero D, Aurelio González, qu© 
Bsye fecha 19 de BeptJembr© da 1917, j  á 
Im  pr©Bcripo!oK?0 s que se expresan á cosí- 
ti-nuación, bajo ía iospecoién j  vigiian- 
em de la Jefatura d© Obras Públicas ó 
^'abalterno en quien delegue, pudiendo la 
iTispecciéii prescribir las modiñcadones 
da detalle nesesm as para ia m is com- 
pCeta solMez de las obras: .

m) Ei concesionario deberá colocar en 
la presa del aprovechamiento inmedia- 
taM€B.te inferior una compuerta d© fondo 
á 0,̂ )0 metros d® ancho y un metro de b1- 

la cual ©1 concesionario abrirá en 
épocas da grandes uguas para limpiar ©1 
cguce.

b) Aatí=is d© ejecutar las obras del re
cubrimiento se deberá limpiar ©i cauce 
extr&3"endo los escombros que impiden 
correr libremente las aguas.

2.® Una Tez terminadas Iss obras se 
procederá á su recoBOoimiento, levan-

f tándosa por triplicado un aott del rasul- 
I tado que se obteoga, \ iim  ú^i o n jo B  e|em- 
I piares se romitirá para, su s.prob-aoi6a ai 
I Excmo. ■ señor MíoJstro da Fomento, êl • 

segundo se entregará al. conc^BíoBario, 
archivándose el tercero en las oñcinas de 
Ob:o^ Públicas de la provincia.
. 8.® La fíanza que . deberá depositar 

para responder def cumpliniiento de las 
presentes bases, ŝ erá la equivalente ai 3 
por 100 del presupuesto da todas las 
obras. ■ . „ v

4.® Los gastos que la inspecciún y ©1 
reconocimiento originen serán de cuenta 
del concesionario.

5.® Las ob ras deberán ©mpez^n: íú 
plazo de dos meses, á  contar d e  M  f©c1ia  
de la  p u b lica c ió n  dé la c o n c es ió n  ea M 
G a c e t a  d e  M a d rid , y  q u ed ar  termina
das ©n el de o ch o  m e se ^  á co n ta r  de la 
m ism a  fecha,

6.® Esta concesión se otorga á perpe
tuidad, da jando á salvo ©1 derecho de 
propkdad'y el per|uicio de ■ tercero, ccm 
todos los derechos y obligaciones consig
nados m  hd ley general de Obras Públi
cas, ©n la especial de Aguas y demás dis
posiciones vigdntes ©n Ja materia,

7.® Queda el concesionario obligado 
al exacto cumplimiento de lo dlspaesi:o- 
©n ©I Keal decretq de Reformas Sociales 
d© 20 de Junio da 1902, íssí como á  la s  de 
Pro sección á la  industria nacional y Ac
cidentes del trabajo.

3.® El concesionario responsable 
da cuaxilos daños .y peripicioa^ puedan 
ocasionarse á ios inievmm  puolioos o 
privados como conséoaenda óó- obras 
aútoriza'las, quedando obligado «5 inclem- 
nizailas y á ejecutar ios trabajos >:e;iesa- 
rios para reBíableoer el libra curso l̂ â  
aguas.

9.® La concesión será caducada por 
cese de la industda que motiva esta con
cesión, par incompiimiento de cualquie
ra de estas condiciones, y ©n ei caso d« 
qu0  la obra que afecta ai cauce amenace 
ruina.

En todos los casca la Administración: 
podrá obligar ai oonceílionario á derruir 
la obra del cauce público y restablecer 
éste á su primitivo estado, y s! no lo hac© 
la Administración lo ejecutará á costa 
del interesado.'

Y habi'Qudo aoept.'?.do e-i petioiojiario 
las ccmdidonog a^nteriores y presentado 
la póliza de TOO pesetas queda inuti
lizada en ei expediente, de .Real orden oo- 
muntcada lo participo á V. S. para au 
coBocimi©Mto, ©1 dei interesado y ©faotos 

_Gonsigaieotes, con publicacióM ©a el Re- 
Ifítin Qflmal de e m  pr^;vihcla. Dios guar^ 
da á V. á, muchos años. Madrid, 6 de 
Septiembre d© 19l8.=«Ei Director gene
ral, Barcalál
Safior Gobernador civil de Guipúzcoa.




